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An.. 49 — Las publicaciones d/4 BOLETÍN OFICIAL se'tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de} ellos se 
distribuirá gratuitamente entre Vos miembros de las^-Cámar as Legislativas^ todas das oficinak judiciales .0 -adíñmis^rativa^ 

de la provincia* :&Q0, originad N9 204 de Agosto 14 de .J9QBJk . / _

■ T A®t F A.S G-E -N EOÚS

-Decreto N? -i 1.1.92 -de abril .-16 de 1946...
ArL 4 9 ^.pesogara -partir de la .fechare! : Decretó

N ;̂4ft34-dei 3-1. de julio de.L9.44. . ’ ’ • f
Art 9* -2, SUSCRIPCIONES’ H- BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo- a cualquier parte- de- 4-a * 
República o exterior, previo pago de la -suscripción.

...-.Art» 109 —— Todas las -suscripciones darán comienzo
- invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. ’ - ’ r . ' 1

‘ • Art. 119
d-él ines de su v.enciniient,o. :.. • . . ' 3-,

” Art. 14 9 — La primera publicación de los avisos debe
- ger controlada ¿por los*' interesados a --fin -de -poder- salvar -.en
tiempo oportuno cualquAr error en que se hubiere incurrid 
Postexio-rmente^no se admitirán rilamos. - / , ; - -

Art. .1 79 — Los,balances de las Municipalidades<de la.

... y ;29--Gateg:Q-da gomarán de juña .bonificación del 30: y'5-C 
respectivamente, sobre ia tarifa Icorréspondienté- 

ddM-W - -

¿te eí Mee-feto N9 82 líK * ¿
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Qecgetp . N9 3287 qe .enero
Art. • -19 — -'Déjase Web

fecha-6- de setiembre dé 1-95 L
Art. 2? — Fíjase para el jBGLE UN cÍFICIA!

■ vitas ;sigkiiqn-tes .&egj.r /can, anterioridad al día 
del presente .año_ ]

’ ' ’ VENTA f|E EJEMPLARES 
Número del día y atrasado dentro del,mes t . . 
Número atrasado de más de 1 mes hasta J >ño

, Número atrasado de más dé I ^.-ño ......

SUSCRIPLÍQ.Nl 3
Suscripción mensual . J. . .

trimestral . .. . . . . . . , - . .
geniesttál . . L. AL . . . . «A . . ♦
wufd ' --. .t. e . • Jo A • . « A. o .

las ta
jaoi

I.

r

O._4Ü 
l

■ 1
UÜ 
Oí!

7 X
-iVjJt
30. bG
60 00*?■ »

/ ’/'■ PUÉLICACÍONÉS ’ ..

A ^Pór cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco; )■
PÉSQS CON CINCUENTA CENTAVOS-M|N. ($ 2.5O)‘ .

i- Los balances de las Sociedades’Anónimas que se pubíi<üen en el’ BOLETIN. OFICIAL ademas
siguiente derecho adicional fi|o: ■ ' -

- 59) Si ocupa menos de Í4 página . L é * 6* ». .ó.» s .7. « . .
. . - 29) De más de % y hasta V2 página ....... ... . . . <, . ............

■ ' 39) De más de Y% y hasta 1 página ó . . O 9 a é ...... .
' - - D© -más de i. página ais colará'Ja pyqpxi.rcjáh porrespondfenM
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; PUBLICACIONES A TERMINO
’.n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) p más días, regirá la siguiente taf .Mas

J

Texto no' mayor, de 12 & 300 palabras?- Hasta Exce- Hasta Exce Hasta . Esce» _ -

- ■ •- ~ - . .. • - - 10 días dente 20 días dente 30 días denté •.

£ ' $ i
Sucesorios o testamentarios * 0 8 ... t B e..o * . . 3 ,

*F
30¿“ . 2.—- cm.

*
4O.—t 3.— cru. ’ 60.—

Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento» * 40.—3.-— cm. 80.“*^ 6.“!“bí‘ cm, 120.— .
Remates de inmuebles ».. . . 0 9 %e 0 .. a > o . , . 50.““-“* 2>—cñi. 90.*-^ 7.-™ cm» 120.— ' cm
Remates d© vehículos, maquinarias, ganados'-. 40.“ 3.—- cm. 70.™ ó.— cm. roo.— Cffi,.
Rexnates de muebles y útiles de trabajo . .- i , , . 30.“ 2.— cm. . -50¿—• 4.— cm, 70.— cm.
Otros edictos -judiciales/. ..» ¿.
'Edictos de minas 6 c\ .

40.™ 3.— cm.
8O.«— 6.—r cm.

7 0^-—“** 6<~ cm. 100.— 7.— cm,

Licitaciones . , ..... .... . 0 . . ..... ,. . »... « ,. .. , 50.“ - 4.™ ciñ. 90.^- 7.^^“* cm. 120.— ■ 0.“^=“ cm.
Contratos de sociedades .... 6 6 . e ... \ 0 ... a , e e .. e 60/“ 0.20 la 120.“ 0.3A la „ - - -

/ palabra palabra -

Balances - . . 0-.^ .. . 5.“—* cm» JOO.-^ 8*—cm. 140.— 10;— cm.
Otros. avisos '7 . . . 0. e. .<> o.. 40.™ 3.™ cm. so.— 6^— cm. 120.— _8¿'— am

Cada publicación pbr el término legal sobre* MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS MjM 
($40'.—) en los siguientes casos: solicitudes derrégistro; ampliaciones; notificaciones^ substituciones y renuncias :de. una 
marca. Además se coBrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna. - . / ,

'//; '/- ' J SEmó^AOmSÍRATMí' ñ‘/ -'// ' :■ / ”?

-DECRETOS rDEL-PODER EJECUTIVO ‘ ~ ' ' ' ' ; ; ’• - ’
.M?de-A. S.N° 6148 del 24|7j53 ■—Crea la Gficiiía de Persona} del M. de A. Social,- y designa jeíe dé la misma. ■ 2410

- .ti . zz. .. // •6149 h ■ ?_ : '“M':Reconóce servicios -de 'un ’ Médico por reemplazo/ . .-*....... ... «.• 2410
ft rj- ti rr 6150 ,r ll — Acepta anuncia de una •empleada (Personal -transitorio de la Intervención de la Sociedad

-de Beneficencia. - - 2410 al2411
tf ' tt a ti ft 6151 “ il —■ Deja sin efecto el decreto N° 5923153, y acepta renuncia del Administrad-or del Hospital 

de Oran y designa reemplazante; ..a.<« \A....... 2411 -

. M de Gob. N° «153 ,s •—(Conmuta penas a los recluidos de la Cárcel,........................................................- 2411
rr tt t¡ ti 6154 déí -27/7/53 ■— Asciende a un : etí^IéddO del Archivo Gra-1 de la Provincia. ... . • 2411 al-2412

. M. 'de Econ. N? 6155 del 28/7/53 — Líquida fondos a la Comunidad de Canónigos Regulares Lateranenses. ..— .r---- 2412
fi fi fl 6156 " 11 — Adjudica en venta postes dé madera de algarrobo existentes .en la Escuela Agrícola de

’ . 2412 ■ .

... M de Gob. N° 6157 " 11 .

Cafayate. x ./, ; . o . s , . . . . . , . , e o 3 -

Autoriza al Director -de la- Biblioteca Provincial -a hacer uso derla -licencia .anual regiamen

££ tf . u ir 6158 . " n

tarta, .... *. = i.,, . .
— Autoriza, a la Cía. de Seguros- Comercial Unión Assurance Company Limitéd de la C.

' -; 2412

Fedéral para operar en Ja ’ProvinOia de Salta en el ramo- de Accidentes de Trabajo. ’• >. 2412
- ¡¿ tt tí n 6159 . il —■ Autoriza a un vecino de ia Viña. (EVA PERON) á suscribir una. acta de nacimiento. ,. . 2412

M. Econ. N° 6160 "' 11 — Liquida .fondos - a Dirección Gfál. de la Vivienda. ............’•♦...••.»»«........ -./ »■* ■■ J al 2413
- i* . íl tf cl 6161 " ‘ ti — Liquida fondos para el plan dfe - Obras .Públicas (viviendas individuales, .... . 2413
M. de Gob. N° 6162 " It • «— Acepta, renuncia, traslada y nombra personal de lc( Direc. GnaL/de Escuelas de Mcttíuálid#*’

des. ........ ’ ’ ' - - - ' 2413
~ ~ r it ti 6163 '' ¡t — Acepta renuncia del Profesor de Xnglés de la Escuela de Comercio de Tartagal y designa ' -

reemplazante. . ‘■> _ ./ ' _ . - . . - - 2413
tt , fi 'rr ti 6164 " ’ u — Autoriza a la íhterv'eñción de la Munícipolidcsd dd Tartagal a comprar un terreno- inmédicL

1418-, -
Í413Jt H ti rt ' 6165. " rt

to. a dicha Comuna. *•,,-».»* . s . f - • : . ; » . ; „ ,-/. „ . , , ' / . .;
— Liquida fondos a la H, de Pagos del M. de Gobierno, * m e 6 »;♦». 4.» ri/ . ¿

EDICTOS CITATORIOS:
-. . . - - --

N* ,9615 — . recen. s|p- Anátilde del. Spéortá y &aáa&rl Raíz., \s‘, !: /* i-,,.■h;Íó...í.' ' \ 2’41^
" N9 9603 — Recon. sjp.- Mariano Sivila. . ... 4-.. 4 4 < .«.*•*.* .. 4»» s o fc t a 4 -4 ¿; ¿s d 4 é » , « „ , V / \ ‘ - É414 -

N° 9587 — Recono. s|p. Bernardo Cárdenas. .............. 4 > ...... ¿ .. ¿ .......... 4 ...\ . i , ' -24^
. 9586 — Recon. s|p. Bernardo Cárdenas, •.... ;... ,, ' §414

»o 9579 — recon. sjp. Nélida-Espélta de Casábella. ............ , . . . ,. . .. . . . . ’ 2414
N8 9569 —reconoc. sjp. Juan' y José Francisco Zainbrct. t »í..... 2414

*- N8 9549 — Reconoc. s|p_. Manuel lozano.- .. ........ ■. - ■ ¿ ' í~ 1414'
h. .S« _ B.ep.oe. .|t, E W s. H., L. ............ . ......... ’; < ':: ’: J/: i. " 51 i " ' i ¿. i 5 ' ii i i 5 ' R. ’ MU
N* 0540 — Reoonoc,,j®[p. El Tunal S. & ¿ o ♦ * <♦ * $ # • & w<> o $ * a . * * ü v* * - 'S41<
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N° 9581 — De Adm*. de Vialidad de Saltq/licitación.Ne4. 
N° . 9557 — A-dm. de Vialidad
NV 9556 — 'Adm. d’e Vialidad

licitación N° & 
licitación NQ 3<

¿414
2414 

. 2414

N°
N°
N<?
N° 
N<?
N° 
N?
N°
N-O
N°

■ N° 
N?

; SUCESORIOS*
- pe María Giacosa

José Solis Pizarro. .......... • ... •». • . .
Pedro Cafoni. .................. .......................... ..
José Luis Agapito. Rafin. ...................
Pedro Alcántara Aramayo. •»..... .. ... .............
Dámaso Delgado.- ...........................................
Esteban- Jurado. ............... •
Epigenia Cebollas dfe-, López. .......
Dionisio Burgos y Donata Aramaya de Burga?

de Tórrez. ..

5

EDieiO;
K? 9611 -
N° 9594 -
N9 958& Da

9585 — De
9584 —• De
9582 — De-
9567 —-De'
9563 — De
9562 — De
9558 —^-De Mariano Cárdenas y Flornda Mam.aní -d£ Cárdena.
9555 — De
9554 — De

:B553 — De
9542 — De

.9534

Julio Rodríguez González.
Lino barniza. ..
Kana Asato de. Higa ó Kana Higa. 
Erich Walter Kayssner ............ .

De ‘Tránsito Romero de- Ahumada,. • * v».«
N° ‘ 9533 — De

6531 — De
9527 — De
9526

.6521
9518

— De
— De
— ‘De 
—De
— De

María Echazú de Ayarde. .... •..... - •,... ...; •.. ,a 
Alberto Horteloub........... ........... .,♦ •
Carlos Cabirol.......... ......... ........ ... ........----- '*•*
dementina Rojas de Quitar. .,...• .
Rosario Caballos- de Toruno.
Abraham Masri.  ........ .........»......._ *
Juan Angel Racedo y Francisca Parías de Racedo. 
Jesús Espinosa y Andrea Vera de E/¿piaOSa. .

N°
N?
N9
N<>
N9
N0..- 9517
N? 9511
N9 ■- -94É4 — Testamentario de Carmen Castillo^ de - Morenoí 

Eduardo Acuña. ........... .... . ..
José Jurado y Milagro Arancibia de Jurado. . 

don Desiderio Aranda. ......... ..
don Juan Segura. ....................... ..
Claudio Goréna ó Gorena Jerez. ............. «...

N<? 949J — De 
N? .94’90 — De 
N<? :g488 __ De 
N<?
N<?
dR-
N<?
NV

3487 — De
9485 — de
9464-— De Margarita Ilvento- de^Massaíra.
9462 — De Petrona Felipa Brito de Yala.
9452 — De Pascua ’ Peralta y Sra. ........ .

POSESION TREINTAÑAL:.
Ñ° 9609 — Dddúeídcf por Pedro José Textd» ....... 

rN° 9546 — Deducida por Fermín Vázquez.
•’N5? .9512 — Deducida por Vaoy Benjamín Isasmendi, 
N9 gf47-o" — D Jduciaa por AdVla Ruesja de Ibana.

- * N9 9475 — Deducida por María Mercedes' Vázquez,, .
IF 94 o 8 —Deducida por Ruperto varóla....................

- - DESLldDÉ MEÑSüRA Y;
"Ñ° B56Í Solicitada por

AMÓTON AMIENTO
Pearo S. Pále'rmo.

REMATES JUDICIALES .
‘ Ñ9 9612 — Por Aristcbúlo

N°
N?’
N<?
N<?
N°
N<?
N°
N?
N°
N<?

.N9 
’.Ñ°- 
".1F

Carral.
'9608 — Por Francisco Pineda. . • 
9607 — Por Martín Légúizamón. 
9600' — Por José Alberto 
9597 — Por 
9596 — Por
9596 — Por 
9571 — Por
9566 — Por

— Por
— Por
— Por
— Por - Salv.ctd’or R... Sosa.

Jorge Raúl 
Jorge Raúl

Salvador R.

Cornejo. .
DeCavi. .«•. 

Decavi.. . < 
Sosa., ..... . .

Martín Leguizamón. .., 
Jorge Raúl Decavi, .. 
Mario Figuero’a Echazú. 
Jorge- Raú ’Decavi. .. . 
Gustavo Bollinger.

9564
9530

:9524
-9515
94.39 — Por Martín - Leguizamón.-.

citaciones a w-tero:; . - ' - : : ..
NO 9535 — Juicio Francisco OuipÜd?or vá. Manuel Ferfcásidez,

hJOHHCACTOFv7 DÉ SENTENCIA*. -- - ■
-• 9618 —-Juicio-Fisco-Provincial -v&, Rene Faifc ? • .

;ÍÍ.O‘ -'9617— Juiciek Figco jPrOviíici&l ■ W Grislalétía

¿414 al MIS- 
-? i' - 2415

C ?W-.
2415 ’

[ 2415
' f 2415

4 ’ 2415
2415 • ‘

C 2415 -
. 2415

I. • Jilo .

‘ 2415 '
- 2415

• | . -2415
Í 2415 ■ -

2415 
' ’ 1 2415

2415--'
2415
2415

) 2415
| 2415 '

2415.
2415 al 2416

I - 2416'
í ■ 2416 
í 2416 .

' 2416 “
• 2416 _-

2416

241’6

¿416
2416
2416. 

al‘2417
244-7-

‘2417

2417

' 2417' 
-24T7’

- 2W 
-2417 - :
2417 -
2417

417 a' -W ■’ 
’ -2418 r

6 24Í8
2418
2418. -
.2418 
2418

. 2418

241.8

¡ 2J18’ §1 2419
.2410
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• ¿- '■ V .V- - ■_ •- ' ■/ ■ /y- A ... ; - •PAGÍNA'S

Ñ9 £¡.614. — Juicio Lautaro S. R. L. vs. 'Boniíacia La Mata de Zuñiga, :
N? 96'06 — Juicio Alfredo- Amaya, y - Hernán Rían -ys. Soc. Félix y Saloihón Bass
N° 9601 Juicio Jorge Martín Sanmi'llán. vs.'Miro J. Micólpulos-, -J t ¿ ,

EDICTO JUDICIAL - /
N9 W04 —• Anula -asiento en “R. -de Comercio la inscripción de •- ¿na tesitura.. A..............   • .......................................• •. • • Jt-410

- ' ' ? . .. ■ ,y ... . .. . . SECCION, COMEBCIM: • ■ • ■■■- ■ - • ■; -=.'V ■
cbm-aATOs socímess ■'■ ■■■.' •-•-•’ ... /■ y--

W 9.572 — De la razón; social La Arrocera del Norte. ;..... ; y. , . / , 6 /. »\ * 7 • A 7® «Y » » . • • - i

• CESION DE CUOTAS SGCfALESi 1 ‘ - ' - * ; ' y J . . . / '
]Sp J9595 — De la razón social García Ledesma y Cía. ..... y. t , s e * / e e 3 s A ,? 9 6 s , s. ? e , ¿ *6 , § , \ . fc 6 . - . " 2421 >1 /

■PRORROGA DE CONTRATOS SOCIALES Y AUMENTO DE CAPITAL . - • - ■ .. ... . .. - . f
N9 .9598 — De la razón."Social Sánchez • Martínez y Cía. ....... . í5 ,, e«, L 8\ ..» * AL 2418 al 2421

- DISOLUCION DE SOCIEDADES: * . ’ ’ “ ' ’
N° : 96Q5 —< De la razón 'social Abrahám José Yaslle 'é Hijo,.'5 8 a A e #. A ' y 2421

TRÁI^SFERENCU DE ■-NEGOCIA- ' - .---• /. ’ ? ■ - - - - ■ . - ’ • • ■ . . - -A - - ’ : '' .

N° * 9610 — Del negocio de Confitaría, y Cine Calle San Juan N° 1524 Capital.-.,,. . ¡ s; ••. r¿ ................................................................. '2422

. .. y. , ■ SECCION fiVÍSOSy y ; .... " y-y y
ASAMBLEAS:’ .. ,■ - . . . ~ .... . • , ' . ' • -.

N° iWl-8 — Del Centro Comercial Minorista de Tartagal.. •*...♦ •>y » «y r : . -2423 -
W ■ -96IB — Del -Centro Boliviano de S. M. de Salta. o 3 o \ 6 # 6„y.-y o „ 5 , e a €~., a e tt ¡\\yy4 * a 9 2423.
N9-9599 — De la Cooperativa -Gráfica Salta Limitada. ,..k . s v t , o e . -■ y o o ,.-e , .e w ¿y o ya ye 4 o . c , , , , , . y J 2423

AVÍ5O DE SBCfiHMJia.DyLJ .VACÍOS ...... y. y. i, . „ ■ 2423 '

AVISÓ A. LOS SV&CRlP’íaRES- ¡. .......... .-...y.é, y, i..,,,. ,,, ' 2423.."'

MVKO A LOS SÜSCfflPTOHÉS y.AWSADOIU» . .-.'.L, . y. t.Z .... y, 4 . • 2423 ‘

. OTO A LAS MÜN1CIFAUDAD® o » 8= e . s e . ,s a , .. 2423;.

.. DECRETOS DEL .PODEB
-- - ; EJECUTIVO’

•DECRETO :.N«-6148—A. ' .
Salta, 24 de julio de 1953.
Visto la necesidad de centralizar en un so

lo serviciólas oficinas de p'ersonal de las dis 
tintas- reparticiones dependientes de este Mi 

ynistoriq; y

-COSTS.IDERANDO:

Que. se estima conveniente la unificación de 
las - citadas oficinas, tanta por ster necesaria' 
^u-;cliscriminac.ióii como por significar una me 
dida- .de organización exigida para su mejor 
contralor con relacmn al personal dependien
te -de - este Departamento de Estado,, que el 
temperamento que. se propone es para llevar
lo al grado de’ eficiencia máxima dentro de 
sil nueva estructuración;

. Por todo ello, .

7. ’fí! Gobernador de la
2 - ” DECRETA:

Art.’ 1? — Créale la OFICINA DE; PERSO
NAL DEL MINISTERIO’ DE ACCION SOCIAL. 
Y SALUD PUBLICA., la que llevará el contra, 
lor de todo el personal '"del citado Departam-en 
ta de Estado, con relación a la asistencia de 
empleados y obreros, registro' de nombramieii- 

.. tos, .orgañ’ización de las licencias - a&ualess .for- 

SECCION ADMHSSTRATiVA 

mación de las legajos, .registro de firmas y • 
tratamiento de todós los''expedientes y as úhT' 
tos- Qufe se vinculan con el personal

Art. 2? — Encárgase de- la Jefatura d© la 
Oficina dé Personal del Ministerio de -Acción' 
Social y Salud Pública,’ al Oficial 1<? Secre
tario’ Administrativo— ■ de Id Dirección Ge- 
i ral de Sa ubridad, señor. PAULINO E. 
ARROYO ~

Art -39 -—/ Cdniuiiique.se', publiques©, insértese 
•su el Registro Oficial y archívese.' ’

. . RICARDO J. D.URAND. .J
Walder Yáñes

= Es' copiar ■ ’ _ .
Martín A. Sánchez-. . .

líicia'l Mayor de Acción Social y Salud-Pública-

■ torio de la Asistencia Pública —A desde el día 
10 hasta el 23, inclusive, de] me»/de julio en 
cürso, -en reemplazo del titular/doctor MicM 
Orti-z qu?e sé hallaba en uso -de rceacia

Art. 2? — El. gasto que .demande el cump’i 
miento- de1 presente decreto,. será atendido 
con imputación' a la partida gleba’ correspom 
diente, que para pago de suplencias de* cargo 
.técnico prevé --el Presupuesto en-vigor. — 
Anexo É— Inciso I-— Item 2— Gfos en Perso
nal). ' . .

Art. 3o — .Comuniqúese, públíquese,. insértese 
en él'Registro Oficial y archívese, . ..

■ ... - -RICARDO
- 1 Walder Yáñea

’ Es copia: -
■Martín Á, Sánchez y _ .. y -

Oficial'Mayor de‘Acción Sedal y Salud Pública
DECRETO N? 6149— A.

Salta, 24 de julio . de 1953. . . ... _ 3
Expediente N<? .12.016)953. . '
Vista la licencia ’ anuai' reglamentaría con

cedida al Oíficial J*? —Médico de Consultorio 
de la. Asistencia Pública—, doctor Carlos Raúl 
Michel Ortizí y habiendo, sido necesario /desig
nar un reemplazante,/

El Gobernador de la Provincia
• ’ 'D'EG R ETÁ : ’ ’ ”

Art. l-$ •— Peconócense los servicios pres
tados por . fel doctor PASCUAL. ASF}NCWT ¿il 
el -carácter"de Oficial T? —Médica-;cleyConsul- '

DECRETO N? 6150—A.
Salta, 24 dé julio de- 1953. '

’ Visto- lo solicitado por la Intervención* de 
la Sociedad de Bteneficenc'a de Salta, median
te resoluciones números 182 y 183 respectiva
mente; y atento- a los motivos fundamentales 
.de las cicadas resoluciones, • ■

El Gobernador de la Provincia
; - D E G R E T-A : ; ; • -

' Art* I?" —' Acéptase la* rehúnda presentada 
POT la señorita TBBEBA N0VIÁ2KY,
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nal Transitarlo a Sueldo— de la. Intervención 
de la Sociedad de Beneficencia de Salta, con 
antlstrioiriidad a-1 día l9 de Julio en curso; y de
sígnase en su reemplazo con antérioridad al 
T6 dfel corriente mes, a la señora JUSTINA 
'CONSUELO SOLALIGUE DE QUINTEROS— 
L.-O. 9.4^5.063 — O. T. N? 45.742, con una 
asignación mensual- de ? 400.— mln.

AH. 2? —Fíjasé 500,— % (QUINIEN
TOS' PESOS" MONEDA NACIONAL) la re- 

. iñüñersción mensual, a ‘ la señorita TERESA 
GALIAN ’ — Personal Transitorio a Sueldo— 
gestada a" Partidas Globales dé la Interven
ción de la Sociedad de Beneficencia de Salta, 
qu9 - actualmente goza do una asignación de 
$ 400.— m|n. mensuales.

Art. 3o Comuniqúese, pñaiíquese, inserí ese 
&n 21 Registro Oficial y archívese.

.■ ' ■ - RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

dente;

Por ello, y atento al informe motivado de la 
Ex-cp-a. Corte d© Justicia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

■Art. 1?
q)

b)

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púbhc-a

DECRETO N? 6151—A.
•Salta,’ 24 dé julio- de 1953.'
Expediente N? 10.006|953.
Visto en este expediente la solicitado por 

Dirección General de Salubridad; y atento al 
Decreto N? 5933J53,

El Gobernador de la Provincia 
'RESUELVE:

.-Arh— Déjase -sin -efecto el decreto N? 5933 
de fecha 7 de julio en curso. . * ' - 
- Art, 2^ — Acéptase la renuncia presentada 
por (a Auxiliar 5? —Administrador— del Hos 
p'tai “San Vicente «de.. Paúl”, de Oran, de la 
Dir eción Gme-ral de Salubridad, Hna. MA
RIA EMILIA PAZ

Art. 39 — Desígnase Auxiliar 5? —Ádminlg. 
trad¿r— del 'Hospital “San Vicente de Paúl” 
de Orán de la Dirección Genfera1 de Salubri
dad ,a la Hha. MARIA ROSALIA YAÑEZ. — 
L C. 394557 — C. I. N? 342707 — en la vacan 
te ^d=jada por-renuncia de la/anterior. titular,

Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Begiztro Oficial y archívese.

RICARDO' X DURAND 
•' Walcler Yáñez.

Es copia: -
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Sa ud Pública

1953.de
día 26 de julio prótñno el 
del tránsito a la inmorta-li 
Eva Perón Jefa Espiritual

DECHETO N? 6153—G.
" Salta, 24 de julio

Cumpliéndose el 
primer aniversario 
dad d la Señora
de la Nación y Abanderaba del Justtcia-ismo, 
riey-do propósito de este Poder Ejecutivo, tri
butar un mejrecido’ -homenaje a su memoria, 
Upando de ‘a facultad conferida por el Art. 
133, inc. -3? dfe la Constitución Provincial;, y

CONSIDERANDO:

Qowútans& las siguientes ponasí 
.De tr^Qe (13) añas de. prisión, a once 
(11) gñm-y seis (.6). meses de prisión, ql 

. penado- TORIBIO-- ARAYA; •

De siete años y seis (6) mes&s de pri- 
. sión, a -seis: (6)' años de Prisión, al peña- 

do IDpEFONDQ .AGÜERO;

c) Dfe -diez y* nueve (19) años y seis (6) me* 
des de prisión, a. diez y seis 16) años y 
s’eis (6) meses de prisión, Q1 peñado- SE 
RAFIN MARCOS BURGOS;
Do siete (7) años y seis (6) meses de pri 
años fí-eis (6) meses de prisión, al "pena

ndo FRANCISCO CUELLAR;
d) Dfe ocho (8) años de ¡prisión, a (6) 

años y -sfeís (6) meses de Prisión, al pe
nado VICENTE .RENE -CABRERA.;
De diez y siete (17) años -do prisión, a 
-Quince (15) años, y seis (6) meses de pri 
-sión, al penado BONIFACIO ANTONIO 
CHAVEZ; ■
De prisión perpetua, a veinticuatro (24) 
años de prisión, al -penado JOSE DIÑO 
BARRÓZO; -
De siete (7) años- y seis (6) meses d. 

penad-

oh)

o)

g)

h)

■ k)

11)

m.)

años, de presión, ap peña
MARTINEZ]

rr) De echo .<8;
año® y seis

lo. .NICOLAS

ióñ,. $ sfeig W 
prisión,, al pe-

$nqs dq P^h
(6) meses de

nade DQRQTfeO PUMA; ” |
-s-) 4J& ocho. (8 l años de prisión, a seis (6) 

años de. Prisión ál -penado
DO PAZ;

. t); Dq Siete (7) 
años y -seis 
nado JOSE 
De trec.^. 
de prisión,

- meses de
primo so:
De ocho- - (<:) años y (6) meses, de 
prisión, a s 
nado EVARISTO SANGUINO;

años de prisión, a. cinco- {6) 
prisión, < .pe*

u)

w)

y)

(1) am 
penad

prisión, a seis (6) de prisión, al
JUAN ERNESTO DIAZ;
De dos (2) año¡s de prisión, a un 
y seis (6) meses óe -Prisión al 
FRANCISCO GIMENEZ;
De nueve (9) años y seis (6) meses d 

.. prisión, a siete (7) años- -de prisión, e 
penado FELIPE GUAPHALLA;

De diez (10) años de prisión, a ocho. (8 
años y s°ís (.6) mesr-s- de prisión,, al & 
nado ANDRES GARCIA;

. De prisión perpetua, a. veinticuatro (24 
años de' prisión, al penado DAVID GO 

RPCITO;.
De nueve (9) años de prisión, ,a sife-te (7' 
años-y seis (6) meses de prisión, al pe 
nado GERONOMÓ (indígena);
De diez y seis (16) años y dos (2) me 

de* prisión, a catorce (14) años y do 
m°ses de prisión, al .penado ARNAI 
JÜVENAL 7TEREZ;
nueve (9) años- y ocho (8) mfes.es d-

prisión, a s’ete (7) años, y Ocho (8) m- 
gés dé prisión, al- penado JESUS SANTOS 
LEMOS; ' c
De siete. (7) años y seis (6) mes--s *d' 
prisión, a séL (6) años de prisión, al 
nado FORTUNATO LLANOS 
De sfeis (6) años y Seis (6) meses d^. 
sión. a (5) años *dé prisión, al 
nado AGITRTIN LAURO;
D^ diez (10) años y seis C6) me^s 
.prisión, a nueve (9)- años y g-eU (6.)

s°s Prisión, al penado FRANCISCC 
JAVIER MEDINA;
De diez (10) años -dfe prisión, a siete (7*' 
artes y pCL- .(6) de Prisión, al pr

■nad-o VICTOR MARIN;
q.)- Dé ocho (-8)' anos-de prisión a sris (6' 

áñ-ós- -de prisión .al penado- ANDRES MEF 
. BOZA; - - -

r) De diez- (10) años ¿e prisión, a ocho (8)

sés
(2) 
-DO
De

ti)

ñ)

o)

P^

P'

d

-.Que la Dirección de la- -Cárcel Penitencia
ria ha e-^vado Planilla a. informe sobre la si* 

¿ ' tuación d© los penados Que se -eáCueñ-tran en 
condiciones y se han hecho acreedores a los 
beneficios referidos en el considerando preñe

py

(6) mes'Cs ‘dfe
SALVA;

(13). años y mleve (9) mese® 
•i once (11) años y nueve (9) 
prisión, al penado 
iñALIGUE;

SANTOS

i sis (6) años d prisión, al- pe

y geis- (6)
sos de- .prisión, a die? y séis (W añó^ y 

al pfiñg.do MA

De -diez y ocho (18) años

seis (6) mí 
NU EL jos:

ejses de prisión, 
SERRANO-;

seij (6) méses de

nueve (9) años de prisión, al
De di es (10|) año s y 
prisión, a 
penado RÁMON SABA^;

x.y)

z)

N)

.0 &ñps y seis (6) me&-s de 
ocho (8) años de prisión, al

|E SOSA;

De diez (
.prisión,, a, 
penado SANTOS VICEN'

De doce (12) años de prisión, a diez (10)
(6) mfesfes de prisión, al pe-años- y seis (6) mfesfes de prisión, al pe- 

nado LORDNZO JUSTINIANO ’ SARA- 
CHO

diez .(lp) años y nue^e; (-9) me§és de 
ocho (8) añok de prisión, álprisión, a

penado ANADINO RICARDO TAPIA;
Dfe -nueve 19) años de pifión, a sMs (6) 
años y seis (6) mr^ses d

TIAGO TOLABAnado SAN'

De diez y 
diez y s-ris 
do PEDRO
ZO;

h’)

prisión, al Pa

ocho (1.8) anos de prisión a 
(16)años de| Prisión a p ¿a 
CRUZ NOLASCO VALDIVIA

De ocho (8) años de .prisión, a sets (6) 
años de piisión, al .peñado AGUSTIN SO 
TO YURQJUINA; y

~ v ifeve (9) mes s de 
seis (6) año? v sMs (6) mps s 

, al penado EDUARDO Zte.-A-

De siete- (|7) años y nuí 
prisión, * a
d.q prisión,
ZAR.

Art. 29 Hágase -conoeer ¿1 presente decre ; 
o a la Excma.

legales -Consigv lentes.
Art. 3o — Ce
•’ el Registro

Corte de Justicia, a los fefectos

menique?.©., publíquere, 
Oficial y grchíyesp.

RICARDO .

inserios'

J. DURAND-
Arantla

Es copia
: cueros

oíe de Despacho de GoblenJO,-J. ó í. Púbhe

DECRETO hb
’ SaRa, julio ‘
VISTO la vkcáncia,

6t54~a._ 
7 de 1953.

El Gob ?i
d :

Art. 1?
eión General X

¡mador de la | Provincia
E C RETA:

• Disígnasí Ájjx'tyar 6’ de la Dir-
> Archivo-de la provinrm T

mfes.es
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sjctuál Auxiliar'6? de. Mesa’ de Entradas\ y Sa 
■ida-s del^ M inisferio cíe Acción Sociaí y * S alud 
Pública, señorita JOAQUINA MARTI, a ‘partir 
dél 'l9 de agosto' próximo en Ja- vacante pro-! 
tapida, per renunció' de la ¿séñorá Angélica!
jArt. 2? —,EJ- presente decreto’ será retren-1 ... .. . - _ ¡ - . . ? s.
dado por S.S. -él Ministro •&& Acción Social y! metr°S de altura y treinta postes de cuatro tai Federal, calle Bartolomé Mitie 335, para 

■Salud Pública ; - / .■ -x. 4 metrós?rt© .alwá, de:'igual madera,’existentes operar■_ ©n- el■’ram.Q . de Accidentes del-. Traba*
’* ' • * I en •’la; Escuela •Agrícola’ “Dr, -JulioCornejos’-ta ’

'Dafa-yate”, ¿al precio de $ 5 .—r. y $ 12.—. cada
-uno, respectivamente^ incluido, el-- acarreo de 

fOS ;¿¿Sinos., . 1 ¿ ; , ...’L 1

Art. -2? -—DI producido de la venta autoriza 
da por el artículo anterior, -deberá' ingresar 
Con' crédito ql rubro “RECURSOS .NO PRE
SUPUESTO — AÑO 1953 — PRODUCIDO 
VENTA POSTÉS’;ESCüÉLA. AGRICOLA1 DOC. 
TOR JULIO' CÓRNEJOA./. ; ; ' i

Art.- 3o ;— Comuniqúese/ publiques©, insérte* 
:-se en. ©I Registro Oficial y archívese, . .

■ - RiCÁRpO JrDURAND/ rt
"■ ' ■ Nicolás Vio© Gímela
- Es -Copia: _ -- ;7 r-

.Pedfeó Andrés ,Arrasas - ;
Jefe efe? Despaicho déjl 'M. de' E. F. y-O. Públicas

;¿Árf.’‘39' —r Comuniqúese/ pubHquese/'insértese 
•éh ~el" Registró ÓñoidT y archívese^ _ : •••

' RICARDO. X DURAND. • 
■■ ■■■ ' .• -Jorge Amada.- ,.-

? /',/.' ■!/ - a •_A'Walder TaSeg'.
Es copia '• ■ ,

■/- RaiAéu-rFigueroa ¿/ ./
'de Despachó de¿Gobierno, J. é L /Pública

- bfeefeTÓ N? 6155— E, ’ '/ * ■ ; - - ■;
* Salta, '28 dé julio de 1953. .

-■’Óirdfen d© Pago N<227, - •
djel Ministerio -dé Economía.,

¿ . 'Expedifeínte. N? 6747—CU-952.. • .
. j Visto el decreto-N® .5785 -de fecha -25 d-e ju

nio del corriente, año, por él que ¿e dispone 
la .adquisición del inmueble de propiedad de 

. la Comunidad dfe Canónigos Regularse Late- 
raneñses-, ubicado’ en: cAle Presidente Perón 
N? 441|51, al precio de 70.-000.—,"y -siendo 
necesario disponer el. pago de dicho fmportA-

. . ... El■ Gobsiliador'de 1er PrcvinCícr-

DECRETA/ .3

Art.-’l?. — Con intervención de Contaduría
General de la Provincia págues-e. por-..TESO. ’ 
.RERIA-GENERAL -a favor, de la -COMUNL
DAD DE CANONIGOS -REGULARES LATE- 
RANENSES la .suma de $ 70.000(SETEN 
TA MIL PESOS. MONEDA NACIONAL)., im
porte del inmueble de su propiedad ubicado-

■'en calle Presidente Perón.Ñ? 44-1151?

: . Art. 2? — El gasto que demanda -el cumplí 
¡nieílfo del presente decreto- se tomará dé’d'R.en 
tas Generalfes”, -con imputación -al'decreto~N9 
5785'de fecha 25 dé junio del corriente año.-

Art. 3-9 Comuniqúese, publiques©, insér- 
rte&e en el Registro Oficia! yÁárchUes®.' ’ .

; • ■ RICARDO X DURAND ■
; . Nicolás líieo Gímela .

.Es copio:.4 - . .//
•Pedro Andrés Armns

[efe de Despacho del -M. de E. F.-y O/PubHcdá

DECKÉTO’W’6W —E3
/Salta, 28 d© julio -de 1953.

. Expediente- N*? 2578¡P|-953, ' '
Visto este expediente, en el qu© ©I sfeñor 

Jos® Antonio Palermo so’icíta se 1A adjudique 
en venta sesenta postes d^ madera de algarro
bo de 2.50 metros de altura y treinta ; postes.

• de .cua/r© metros d© altura de igual madera, 
_ provenientes de la Escuela-Agrícola “Dr., Ju
dio Cornejo’ de Cafayate”,. al precio de . 5.00

- cada uño-de lO’s primeros y $. 12.---- cada'uno
-de los segundos  J incluido el .acarreo dedos 
mismos; •

Por rsro. atento a lo. aconsejado por la Ad 
ministrac’ón ’de dicha- Escuela, lo informado 
por Dirección Bosques y Fomento' Agi’oPé- 
SVtóo y Contaduría General, G - , ¿

• JEx. Gobernador de la Provecía . -
..-.v .^. D -E ;G R E/TAj - ’ . •

. Art. 1? — Adju?díease ©h venta al señor JO 
'SE ANTONIO. PALERMO, la cantidad de. se-’

4 tenia postes 5e madera de algarroba de 2.50

i DECRETO S? 6ÍC7—Ge J ’ • -
: .Salta, ,2.8- d© julio de 1253.^ . .

Afento lo solicitado por la- Biblioteca . Pro- 
■ vinoidlrt‘Dr. - Victorino de la BlazaJ,x en nota 
c de fecha 23 del mes en curso, .

f El Gobernador de la Provincia

; . j . DE C B E T A :¿

Art. 1? —■ Autorízase al señor Director de 
Ja Biblioteca. Provincial “Dr. Victorino .de Ta 
’ Plaza5’, don FRANCISCO GUZMAN INDOR- 

¿TE, a.hac&r- uso de la licencia anual regla- ( 
mentarla, PQr ARtérmino de quince (15.) Rías. 
y con anterioridad al día.'27 deLactudl; y en- 

<eárga,se interinamente/ del Despacho de’ dicha 
' Dixiección, mientras <dure la ausencia - del. ti
tular, a la Auxi’iar.3? (Secretaria) de la.mis 
ma, señora. ISABEL LOPEZ DE RUIZ¿. DE 

¿LOS LLANOS/ . ’ ’
/ rt. 2?. —- Comuniqúese,-publiques.6/, insértese 

sn el Registro Oficial y archives©* .. .

í - \ - RICARDO X-DURÁND '. :
. . Jorge . Aráñela,

■: - Es: copia
1 • Ramóní Figuetüá* . : . -
jefe de Despacho -de¿Gobiérne, -Jh é JL- Pública

DECRETO-.-N9 6158^-a. •
i Salta, 28 de julio dé 1953/ .
‘ Espediente N? 5755J53. ' .”

.. VISTO este espediente en el- que la Com- 
ipañí-a- de- Seguros “Cómercia-L Unión. As.sunán/ | 
Ce Company Limited”, con s’ed©- en la Capi
tal Eederaí,- calle B.artplomé /Mrtre-335, -spliCi 
ia autorización-para opptar en el ramo, de Ác 
Aidente^- del Trabajo, dentro d-él territorio ¿de 
la Provincia; . v _ j . - .t í

Por el’o, y en mérito a íó informado Por-la 
D'Negaksión’ Regiona1 del 'Ministerio- de "Traban
do y -Previsión a fs! 24 de--'es-tos obrados y-lo 
dictaminado por el señor Riscal de Estado Cqn 
fecha 2Ó del mes-éñ'-éufso¿: .

;E1 ..QoberaadoF de'la*-Pxeyincía-•- -
• ¿ 1 D E C R E T A : ? - . ' - ’’

Art. 1^ — Autorízase a la Compañía dcLSe 
guros '“'COMERCIAL UNION AS’SURANCE 
COMPANT LIMÍTED”, ¿con sede en -la Capí- 

Art, 
en e l

• jo,- dentro del¿ territorio^ de la-Provincia- de 
.Salta, debiendo-corno medida previa avia. inL 
Ciaeión dé sus actividad^ dar. CtíWlWento 
a -dispois-iclones pertinentes- en vl^or._j. ’•

29 — .Comuniqúese,* publiques©, insértele 
Registro Oficial y- archívese*. ; - -

’ ’• - RICARDO X DURAND’ 
”Jorge Aranda ‘ ~

Es
Ramón Figueroa / * ' ■

He. de Despacho'.de Gobiernlo, J. ó I. Pública

copia

decreto n? 6150—G. - • -J f ~

- Salta, 28 de julio -de 1953. . ' - - -
Visto la nota número -77[M|7- elevada por ' 

la Dirección General de Registró Civil de. la 
Provincia, con fecha 24- dé julio . del año en, 
curso; y atento lo. Solicitado feñ la misma, ,

El Gobernador de'Já- Provincia

- D-E-C R E T A :

/ Art. 1/ — Autorizas© al séñór SERGIO QUI 
ÑONES, vecino hábil de la loca idad de. LA 1. 
VIÑA .(EVA PERON), para. .suscr’bir un acta 
de nacimiento -de un miembro de familia .de 
la Encargada de lá'Oificína dé Registro -Civil 
de . dicho' departamento, doña MARIA’ CUAI
MAS; de conformidad a lo fertabjecid© en fes 
artículos 29 y _70 de la Ley 251 y Manual de A 
Instrucciones, respectivamente / ’ -

Art. 2V — Comuniqúese. publiques®, insértese.
•m q! Registro Oficial y archívese. -

■ . - . ..• RICARDO J. DURAND .
? _ *Jb?ge Aranda . -

Es copia . _ . ’ " -' * f
Ramón Figueroa ~ -. . . .

psfe de Despacho d’e GobkrrtO, J? é 1/Pública

DEéftSTÓ W- BiñO—E.■ ~ •
Salta, 28 d© julio- de 1953. -

... Orden! de Pego* 228^ - - / -
cM. IVh-nisieiMo de Epo-nomíá.

VISTO ]a <nrce¿idad proveen de fondos a Ja 
Direcc'ón General de la Vivienda y Obras Pú 
h’-icas a fin d@ que pueda segur- atendiendo ' 
gasto dne demanden las obras d© construc
ción dé viviendas PoPuWes, . . -

Si Gobernador dé la Proviñcía '. -

~ -- D.E C R E.T A ;

Art; Ñ — Con .intervención, de Contaduría. 
General de la Próvincia./ liquídesé por Teso
rería General .de Ja Provincia a favor d© la 
Dirección General de la -VívAnda y Obras Pú 
blicas, la-suma d>~ $ 1.000.000..(UN MILLON 
DE. PESOS MONEDA NACIONAL).; ’a fin de 
qufe'-con dicho importe atienda ios trabajos.; 
citados, precedentemente y con imputación al 
Rubro: -“CUENTAS DE ORDEN — FUNDA
CIÓN DVA PERON 'CONSTRUCCION VÍ- 
VIEÑDAS’h ' ' . * . - /;
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Art. 3o — ‘Comuniqúese, pubííquCse, insértese, 
en el Registro Oficial y archívese.

• ■ ^tóCARDÓ J. PURWnD
. Nicaiás V’O5 Ufenena

Es copia:- 
-sÁ^hÁGÓ mik alólíso -bsWeízq

Oficial Mayor M. de Economía, F.—y O, Públicas

-DECRETQ 6T61^E, 
úSálta, 28 dé julio dé 19’53. 
10'rdén de tPia^o- Ñ9fete 

del Minfetteb ¿fe EcowiTría,

VISTO Y ‘CONSIDERASDO:-

• El convenio existente éntre “Fundateióii Eva 
Perón” y ©1 Gobierno dé ÍU -Provincia pór él 
'Qué ste reglamenta la recíproca fe'éilqióraci'óh 
entre ambas én materia dé edificación de vi
viendas; y qué én basé a’ dlclio>•-convenio, y,

• por imperio del "articuló 6*? "sé hocé necesario 
transferir fondó¿ a lá cuenta respectiva para 
la prosecución de‘las

Por ©lio,

obras. de referencia,

de lá Provincia 
E T A

Art. — Con in-jiervencién de Contaduría 
General de la Provincia páguese a Tesorería

El Gobernador
D E e R

General, la suma de $ 1.000.000^— (UN MI
LLON DE PESOS MONEDA NACIONAL), 
con imputación al Anexo^ H— Plan de Obras 
Piyoicas —Inciso I— Principal 10— Parcial 
1) Casas Individuales, de la Ley de Presupuefí 
to en vigor, importe Que deberá se? transferi
do a la, cuenta “MINISTERIO . DE OBRAS PU
BLICAS DE LA NACION — DIRECCION 
GENERAL DE CONTABILIDAD”.

■Art. 25' — Gotoramqitee, pubiíqtfése, insértese 
Jüúisi y árchíveáX: 
RICARDO 1 OüRÁÑD ¡

Nicolás Vico Gímela

er. el Registro

Es copia:

Oficial Maypr de Economía, F. y O. Públi'cds'.
Fé& AáOT^o/Herrew

DECRETO N? 6162—Gc
Salta, 28 de -julio de 1953. . ■ •
Atento ¿o- solicitado pr la Diféccióix General 

de Escuelas de Manualidades d© Salta, en
nota N? 109, dé fecha 21 del actual.

El Gobernador dé 1¿£ Provincia 
DECRETA :

de’ 
los

as-

-. Art. 1<? —. Acéptase, Ta' réñuncía’ presenta^ 
da por lá Auxiliar 59 de la Dirección Gén'eráT 
de EscuNa de Manucdidades de Salta, seño
rita ROSA BLASCO, a partir del día 1? 
agosto próximo y por haberse acogido' a 
beneficios de fe, jubilación.'

Art. 29 — Nómbrase con carácter d©
ctesó-; a partir del día 1? de agosto próximo, 
Auxiliar 59 de la Dirección General de Escue
la de-Manualldades de Sata, a la actual Aux¡ 
liar 61? de la misma, señora ALICIA F. DE 
DIEZ GOMEZ, en reemplazo de la señorita Ro
sa B* a~-co qué Se jubfó.' .

Árt. 39 — Trasládase, -a partir del día 1? 
ch agostó próximo a la Dirección General de 
Escuelas, de Mdhuali-dádte de Salta, á la áé-
tuál'Auxiliar 69 de la Filiar Cerrillos, señora urgente!

WLEMA HERRERA DE HANNOüDY, en ) 
reemplazó Me da Péñora. Alicia F. dé iMéz Gó
mez, qdé ascendida. .

Art. ’4? *— 'Nómbrébe, Auxiliar 6? de la Es- 
! cuela dé Manualidades —Filial Cerrillos— a 

la señorita MARÍA ESTHER GOMEZ (Matr. 
N9 0658866). a. pártir ’dél día l9 de agóste* "pró 
•Mmb y 'reemplaza dé la péñora Zuleíha He 
Titea ’de Hannoudy, que te trasigada.

Art. .5° —■'Comuniqúese( publiquéis, mséxtéSe 
'eñ el RéyiBtro Oficial y 'ardñvése. -

1ÍCARDÓ J. DURAND
’ t,_ . _ Jorge Aránda

Es copia , ’
Ramón Figueroa^ ? ~ . - -

jefe de Despachó de Gobierna, J. ó I. Pública

DECRETO N? 6163—G. •
Salta, 28 efe julio de 1953. "
VISTO la nota de fecha 20 del mes eh curso 

de la Dirección de la, Escuela ^Nocturna de 
Estudios Comerciales “Hipólito Yrigoyea”; y 
átenlo a lo Ao&citado en la misma,

SI teoBétóadSr de & PróvihciH
DECRETA: '

inglés de la Escuela Nocturna dé Co- 
‘-‘Alejandro Aguado”,, con anterioridad 

I? del mes en curso. '
29 — Nómbrase Profesora titular d© In

Art. 19 ^— Acéptase la, renuncia presentada 
por don ROBERTO GENTZEN; como Profe
sor de 
mefeió 
al día

Art.
glés de- 2? Año, de la Escuela Nocturna de 
Comercio, “Alejandro Aguado”," con. dos ho
ras semanales, á la señorita ELECTRÁ SAN , 
CHEZz én reemplazo dé don Roberto Géntzen, Me de Despache 
y con ánteriÓridad al día 1*? del corriente m>es.

Art. 39 — Previa toma.de posesión del caF 
gó respectivo, la empleada designada "pop el 5 
art. 29 ¿sí présente decreto deberá presentar 
e! certificado de salud correspondiente, cor 1 
forme a fe establecido por el art. 21 de i: 
Ley 1581)53. . ..

Art. 49 — Comuniqúese, publíque&e, insért
ase £n el Registro Oficial y archívésé.-

RICARDÓ X DURADO s 
Jtae Amanda . ....

■ ■ •Es copia . ..
Ramón Figueroa,

Jefe de Despacho efe Gobierna, F e I. Pública

OfeCRETÓ Ñt Gf&P-G. -
SáltA 28 de! julio de 1953.
VISTO él pedido* formulado por Al señor In 

terVento’r dé la” MunrcipaTida'd do Taftagál con 
Carácter urgente, mediante despachó telegrá 
ficós de fééh'as 21 y 23 del presénte" mes, en 
el sentido dé Que se lo autorice a adquirir por 
comprá, al. séñor Wady Chagra, y pór el pré- 

5 . cío de $ 18.000 pagadero al contado, un terne. 
qo iññiediátó al local dé la’ misma, pafa am- 

’ p'iar y complementar éste, que sé destina 
ría. para cochera de Vehículos; atento a la 
circunstancia de testar intervenida dicha Co* 
muña, y

CONSIDERANDO: ?

| Que: compra Qué’ s?e Proyecta feaíizaf éA 
conveniente sin duda por el destino del teiré 
no y su precio equitativo .&n Hacjón a la su-~

i pterficíie” dé’ ñiísnié y Qué gü" fórmáíizaóión te

iS impracticable 
. -objetó; de

V ’

ana ¿dquisfei^o; pór-fese mon- 
éñ la forma ¿rescripta Por la 

í’fp legldmentarin

teso porqué el. bien
me-dé ser mátenla, dé licitación 

directa, Que

Que, si bien
to debe' hacers e
ley de Contabilidad ,y .décre-l 

¡ regptectívo, tal I rocédiniieñto 
en di presenté-
fa misma, no p
gino d© compfa

' por el qrt. 50 cd la ley 941.;
teta alitbrfgája

Fot tocio ello

El Gobernador de la Provincia 
D E C RE Tí,: .

— Autorízase al señor INTERVEN- 
LA MUNICIPALIDAD DE TARTA- 

don Béveró Gorgonfe. Cáceles
- r . ■ - ■ •

Art. 1?
TOR DE
GAL, senador
Cano,, para ^adquirir por compra,directa-aL se
ñor JÍVady. Ch’ag ra, ..y /por el precio dte DIEZ Y 
ocho Mil PEjsos moneda nacional <? 
18.000 moneda aacional), pagadero cd contado 
Úñ terreno inmediato al.Local

cie de 504 m
de a dicha. Cómu ■

3tros cuadrados,; ná, con superfú
- con las medidas, linderos, tí-thlo y dtemá¿ ca- 

conv enída-s;racterísticas ya quedando' fácul 
para abonar d 

struménto públL 
los demás ac-

tacto él funcióm rio. nombrado, 
precio, otorgar y firmar -el in
Cq correspondiente y realizar 
tos necesarios objeto indicado.

órtunamente dése cuenta á 'laArt. 2? — Op
, H. Legislatura.

Art .8° --- Ce: nuníquese, pumíquese,. insértese 
el Registra Coficial y archívese,en

Es cópid
Ramón Fistieroá

RICARDO
Jorge Aráhdá

DURAND

o ele Gcbiento J. é t Pública

DECRETO Ñ? (165—G.
'Salta, 28 dq julio de 1953.
Expediente bN 63 97153.
VISTO el presenté expéd'erife en el Que le- 

Is’ádores del Departamento ¿te Rivadavfa so
•estos obrados) un éubs’dio ex- 
$ 500 moneda nacional a tin

n*t¿ á £s. 1 de 
toáordinar-io de

: a celebración d 
'•lio, ,y atento- le

5 poder sufragar ios gastos |jue demandaron 
:p las Dientas del 9 dé ju io; por 

informado Por Contaduría G° 
neTal de la Provincia,

* b - :■ . í : .. *• ’ .• 
’nador de la Provincia 
l C R E* T Á :

Él <£&
■ d:

Art. 1? — Previa intervención de- Contadu
ría General, .liquídese por ,T|erOrería Genera1 
de ]a Provincia,. a 
OION DE PAGOS DEL MINl)STERTO n- 
BIERNO, JUST 
BLICA, la sum? 
moneda Nacional ($ 501 
nal)Y por el co

ICIA E INSTRUCCION . Pü- 
a. de QUINIENTOS . PESOS 

N "IO moneda nacfe-
> acepto precedéntemehie~ expre

sado y con ca’go dte oportuna rendición cte 
z. te—; l:’-lí|do.Se imputar? dicho gasto ,71 

OTROS pfÁSTOSPrin' 
Sciál í, de la Ley de -Pre-supueg.

cuentas; débiéij»
Anexo D— 
cípáLa) 1— Pa 
io én vigencia.

i Art. 3° — Ce
, é-n e’ Registro Oficial y archivé e;

Incis o I

muníauese. pulplfetoce :

RICA O DO
Jorge F

Es copia _
■ Rar^ón Furaeréá

? I Publica

toma.de
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. ,N<? 9615 — EDICTO CITATORIO.:. te, , 
í ‘A los'efectos establecidos pof. .el -Código ‘de 
-,-Aguas,/ise hace saber que Ana-tilde del Socorro 

■ ’y‘ Germán' Ruiz tienen. solicitada..recorocimien- 
•vio/de., concesión de agua para- regar. Con un
Caudal de 2,78 líteos ,-pgr ; segundo,, pro^éniente. 

, dól río Ceibal, 5 Has. 3000 m2. _die.su. .propieidád 
"El -Simba-lar"; ubicada en La " Candelaria.

JSaltay julio. 29 de- 1953^ • .
Administración General de. Aguas de Salta.

i -- ' ’ e) 30]7 al 21|8|53 '

- N°- 9603 — EDICTO 'CITATORIO- .
A los- efectos establecidos por- ' él Código de 

Aguas, ©e -hace saber que Mariano Sivila ti©^ 
na- solicitado.- reconocimiento - efe concesión de 

-Agua Pública para regar . con un caudal de 
¿0.4.0 l[seg. proveniente • del Río la i Caldera; 7700'

- m2 de su propiedad 'catastro 130 de La Caldera.
- -.Salta, '27 .de julio de 1953. ’ .

A^unistración Genial d^ . Aguas • de- - Salta. .. 
i." - - f - .... . ^§¡2817-al 18|853-

-- N? 9587 ™ EDICTO CITATORIO •: .:- '
A. los electos, establecidos Por el Código de 

Aguás, se hace saber que Bfeimardo- Cárdenas- 
•tiime. Sülieitado-> reconocimiento. .de c©*nceáión 

'efe Agua pública para irrigar con ; un: caudal 
de Q,2jL Jiros por segundo proveniente del Ríete 
Cal-chaqui, 5515 m2. de su propiedad “lean- 
cho”, Catastro . 221 'de CachL Én Jestiaje? ' ten
drá turno- de 4 horas cada.. 16 días con tod-^ 
^1 -caudal de la. Acequia Gra.iid.eP _ _ ‘ .

Salta, Julio 22 _de. Í953._ 
Administración General de Aguas .de Salta..

’ •. e) 24|7 al 14|8|53 -

,N? 958.6 — ADICTO CITATORIO--'
A.los efectos’estab ecidos por; el Código-de 

Aguas, sé. haeb saber. Que- Bernardo.''Card ñas 
ttaii-e. .solicitado' reconoefmien’to? dé coñ-esión 
de agua pública paja irrigar cuíí un caudal 

.. d@ 0,38 -litros por segundo', üroveménte-déteRío- 
CaJehaQUÍ, 7250 m2. - de ,su pr-opl -dád?= ^Frac
ción finca San José” catastro 671 dé Cachi.' 
En .estiaje, tendrá turno \dé -6‘‘horas .cada_A6 
días Coa-todo ©I caudal de la'Acequia Grande 
ó Bel Alto.

‘ Salta, julio’22 de 1953. ’ • : ;
Adniinlstraáión General de "Aguas de Sa'ta. ‘ 

. . é)'24|7 al 14|8.5-3 ’

xV<> 9579. — EDICTO CITATORIO ’ '.
A los •efectos establecícl’os por el Código *de 

Aguas, -se-hace saber que Ñélida .-Espelta de Ca 
Sabe-lía tienesolicitado reconocimiento de-cOncs. 
sión de agua- pública para irrigar con un- cau 
dal de 5 Jseg,-proveniente del Río...Colorado,

10 Hás-. del ILotg 65 Colonta Santo ,Rosci, .'Óataé. 
jiro. 7.84: Orón.. Salta Julio 22 de 1953. ■' • ....

■ Administración- Generalde Aguas de Salta 
.. :• '... •■ ; i : e) 23}7 cd 13|8¡5S- ; .

- 440569 •-=-“EDICTOi CITA-TORIÓ-p - ’ tete 
: .41A ‘.los,-efectos ■ establecidos por.-el .Código Re 
Aguas-so tagee -saber que, Juan. José y vFranelS' 
,Co ' Zamora tienen^ solicitado reconocimiento- de 
concesión de- •.agua 'pública para, regar Con un 
caudal de 0,525- litros .pg.r segundo. proveniente 
del :tío Horconas, una -hectárea' del “Lote 175- 
Colonja Austólasia''; -catastro 1050 de Rosario- 
de la Frontera. En épocas d.e estiaje, tendrá ¡ - . .. .. .
,. ' , . , ■ #' .. . , - • pecificacíones, etc;. pueden' ser 'solicitada§'rén la.tumo- a© u-es horas mensuales gtm un Caudal .de . r _ _

■45-'líteos por segímd’p’ - :; v
Salta, julio 17 de 1’953.

Administración General de- Aguas de Saíto • ■ 
. / . ’ e) 20¡7 ;cd-7|8]59 '

. N? '954§; — EDICTO CITÁTORÍO:
A los efectos establecidos ‘ por el Código- jde 

Aguas, se - hace saber' que 'Manuel Lozano tiene- 
solicitado recqnocimiénto .d© ^concesión - de aguó/ 
pública para regar con un caudal de 0.57 1/seg . NAZCAS ^OBRAS.'-'PV¿HÓASADMINISTRA ' 
proveniente, del Río La Caldera, 1 Ha. 950 m2- j 
de su -propiedad -catastro 70 de La Caldera.'
- Salta, 13 de Julio de'1953. "

' Administración - de Aguas de Salía
e) -14|Z al 3|8|53. ■ \

CIÓÉ BE -VIALIDAD OE.ySALTA 
í- ' LIGITACIOI4 PUBLICA. Ne 2 
| ' Llámase a "Licitación Pública; ?por el ' término 

d-e l5 Xquince) dias a contar 'd&sde «I’díá'ltí del. 
[C-órriesiía' .para i ej enripiado de las calles del. 
pueblo -dé- Antilas, (Rosario de a Frontera).’ 1 " 

p Las propuestas, Pliego d’e Condiciones 'y Es.' 
pecificácione's, -®tc„ pueden s^r solicitadas en 
la Administración de -Vialidad- de Salta,' callé 

Ágiias, sé teee saber que "EL TUNAL S.’r. L. EsPaña N°'721 en donde se llev.ará~e cabo el 
---- — —■ - " acto de apertura el" día 30’ W1 -mes?’ en cursó

fe

■ W W1 ~ EDICTO' CITATORIO
, ,A los efectos- establecidos 7?’or ■ el Código de

AGRARIA INDUSTRIAL", tiené solicitado olor- 1 
gamientó de- concesión de - agua pública, para ..' 
riego deT una superficie- 'de 1.155 Has. y tapio. 1 
vechamientó de', .energía' hidroeléctrica, dél in. ' 
mueble (JeñpminadQ 4'E1 Tunal", catastro NQ 3 

te 1039, con un cauda1- de 866 y 1.000 l]s°-gündc

horas- 18; - ■ " - ’ ' • ' - "
Iñg. ANKHttÓ -feNTEROS V •' - V. 

. AcSministeador .'General d© -Vialidad ~de -Salta 
JORGE-SAN'MILLAN ARIAS * . : - .

Secretario General de Vialidad.. de -Salta 
r^pictivameñte y a .derivó:? del río Medina por : . . .. - qI
un canal a construirse, r « -■* > ' 3 * " 7 ' ? '

La concesión- a- otorgarse., sería .Con. feácter' ^555 —'MINISTERIO ' DE -ECO-xVOMIÁ ■ 
AVANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA^ 

CLON W- VIALIDAD- DE SALTA' "' 
Llámase a Licitación Pública- por el -término 

;de 15 (quinde) días" a contar desdeél día 16 ' 
v(fal corriente para el enripiado-¿e las calles ~ del 

j pueblo ■ "BARRIO - EVA -PERON" Campo Quiia^-
A-.G T-- - ' I- *

.Las-propuestas- Pliego de Condiciones' y Es 
psóificacion^,. etc.'.pueden s©r solicitadas, en es 
ta Administración- de Vialidad de Salta, callé 
Empana :N9 721 en donde se llevará a cabo -el 
acto-de. apertura - el- día 30 del mes en cursó a 
horas? IR ’• - . ' • ' ■

’ feg> ANTONIO ’MONTEROS •’
Administrador General, de Vialidad’ de Salta 
: JORGE ' S-AN MÍLLAN ARIAS ''
Secretario General de- Vialidad de Salta 
- e)"-16' aL 30|7-Í53 X

temporal y permanente., - ^ . -'
‘-Saltee,Ú0-; de .Julio dé-19'53.- -
Administración Ge-nerál de Aguas de Salta :

' e|13-ta'31|7|53,

■ Nó 9540 — EDICTO CITATORIO . _

r A los electas establecidos por -el Código ,.d.e 
Aguas, se hace’ saber que<"EL ' TUNAL S. R. L. 
AGRARIA -INDUSTRIAL", tiene .-solicitado reco-_ 
-iiocimiento de. concesión... cíe .agua, pública,, para 
'regar-con un caudal, de: 563 llseg.. proveniente 
del irio Juramento, por el canal de Ja propiedad, 
750 Has. jW inmueble denominado “El Tu-nal", 
catastro 1039 dé? Departamento de Metan. :
- Salta, 10 de Judió .de .1953. ’ • . - ' . .

Administración Gesieraí de Aguas de Salta 
... -. ... e¡13 al.-31|7|5¿

N9.9581 — MINISTERIO >E %CONOW . J-í

_• IWm’S YtuOBRAS- PUBLICAS. ■

ADMINISTRACION pE VIALIDAD -DE SALTA

' CITACION PUBLICA 4
’-T

Llámase a Licitación Pública por el termina
de 15 (quince) días a .contar desd^. el' día' 23 

j de] Corriente, para La .- ejecución de la- Obra: Ga . 
¡mino Salta a Empalme Ruta. NacionaljN^ .34-por 
; Cobos Tramo La Psña—Cobos Rata 9r-L. . 
j Las propuestas, -Pliegos dé Condiciones y Es”. 
! pecificaciones, etc;. pueden' ser'solicitada§ 'rén la
Administración de Vialidad;, de .Salta Calle ..Espá - 
ña 721, en donde se •llevará -a' cabo el acto. d*. 
apertura el día 6 -de: Agosto próximo a.- horas 1.8 
. ’ ’’ ING., ' AÑTCNIp MONTEROS. . ’ ’ í

Administrador Genera] , dg Vialidad de Salta
7 J ' JORGE, SAN MÍLLAN ARIAS

¿ Secretario General d^.Vialidad de Salta- • 
' ’ '. A ’ e) '23j7. al- 6}8|53'

'Efe ,9557 — MBnST&ffO DE ÉdONOMS £?—,

EWCTOS ' StrCfeSORfÓS dores de doña .Sa8A GÍÁCÓSÁ DÉ TÓRRÉS, 

cuyo juicio . sucesorio ha sido' declarado abiét. j 

fo. Edictos .en Jetarte" _y. '*BoTétín Oficial".

ÁNÍÉiÁL ÜRRÍBARRÍ Éscribano. Sécrefáríó. '
Ai ■ ' * ; ' te e).30[7 al 1T|9|53 -

N° 9611—* EDICTO: El -señor Juez (fe Segun
da Nominación doctor Luis. -R.. Cas’erméiro cita 
y emplaza por treinta días á herederos y aeree. Salta, junio 24 de 1953.

Ate 9594 — 3'JCESÓRíO: RODOLFO TÓ¿ 
i ] BIAS7 Juez; 'Civil. 3a. dominación cita y em¿

_die.su


IMéeyín OFICIA^.

pbaza/pói’ treinta días •&■ h$r0feE0s---y adwW- -CíAlWféNAS y FLORINDA MAM-AWÍ fe < t ds
reÉ'^rJÓSS’S'OLIS- PIZARBa.-- - ’ 
-Wt§L lüto'Sl- de 1853b -íó- -ó

.DORADO íSémttór©. - -
&) .>7J7 al- 7[8(í%

CARDENAS y se hace sabW dt herederos .y
/$€&• 30 día», « fin «

tsséar" valer sus íWechoah
CAMPO QUIJANO, Jw fe W,

• : --rusia17». ramosfe m- 
-. u ’. ii|7 -<

dé femare
i Nosúñapion, kit< f ■
da treintq. a los.
m juiáe &u^.qriQ d©íi

h^03M« y-
jf« $@r M ’pítoife

.-EáB y «SEée&orfe. ’
CARLOS BENE 'GÁBIROL I&psd^nM áUaft 
®.4§a¡4? Salid ¡<i£ 7 fe Xtófe
M WM=M X SU ' .

’ SUCESORIO; Wr
íu ' dé" Prñnii&- Instancia ’CusMá Npñiinat*

■-■-■ m-' -’ . ■) •-■;.-•■ -• ■•. *• --■* ¿X•- , ■,

Civil. T Comereial fe nita <W
y <e .Dos? -CAJA?

Julia 23> -te-1953. - . r . - 'i

FI^IJIEROA-^écTet^ríó; ’ 
27¡7 al 8|-9|5£.

— atíCMSOÉIO :'El Señor Jw¿ Ub 
Cüárfe 'Nomiñációii; eita. j '¿mplas¿ p&rñWW?* 
tá'.‘dla‘¿ A heredaros y" hcr’eédorpé dé Josf LuM 
Ágapito Raffn,’— Salta, julio S3 de 1953.-^ 
CARDOS ENRIQUE EIGUEROA Secretarlo

• - - ■/ .- • : 2417 al 7i9|58:-

M-MSB SyGB^QfJO, JW
Gnarta Nominación en lo QvÜ y Comercial Mfo 
y emplasa, por término de treinta días a 
Jw.®d®¿^ ytoreetees fe JULIO RODRIGUEZ 
•-GONZALEZ pasa: presento txi Juíc¡§
h^c^r-valer sus fechos,

Sedta,. 1| fe julio fe 195B.
-A 7W...MBNAN I.

' 1S|7 «l 28|8]5t.

&

Instam

Oí h&r&fcos y 
W ©UIBAR

ÍF iO- M tór Jw fe 
N^mimcáóÉL Sívil y 

tó y emplaza pQ? treinta días 
fe QlÍWWA ROL 

7 fe julio d» 19-50. ¡
ftr. HWM L. skL — SWei^d.

[ - a) j8{7 al 21j.8}^

W 9Or--^ 'McéSOMIO: Üf feKor Uueí-
íltogexa-; Nomincfción GMi /Q^mBreial - -y
^giplaga;.%ot. tre|nta .día® a .herederas y ,aQr@e< 
dstto fte-..Pedro: Alcántara Ar-amayo- efectos 

-Salta, julio ISP.
Et J&ltlBSSlTI- DORADO Secretario. - . - 
íAtoh - ••-'• ' 24}7 al-o4]9|§3 -'

- K* gtóí.gWa^ORíO; Eí Jms á* J* I» 
tsneSa 2^ - KOsúnaeión sa lo Civil y Ce®arcM 
■cites por treinta sías ® hsitectew» y <asre*<loi»« 

<áon LINO LANUZA. Salte, 14 d« JuSe d'e 
1S58. —ANÍBAI. VR8IBAaRi, Escriban®' Secreta.

> =» w
Si jw®s fe Pcd 

nMnfeón en d 
se par treinía <id 
WOBIQ CEEA1J 
afe 26 flh

lera Instancia
’Ml y Qoz^srC^al ciis y e&lk&i 
s ® h@r©d^ras

y Primer» Ne- .

tóS DE TORUNO?
y scr«edores fe:

JW-

hacer valer/. derechos,—-

^02 — 'edictos . ,/.: , >
PARA EL JUICIO SUCESORIO DE DAMASO

’ -' DELGADO
SUCESORIO? ~E1 ’ séñor -Jüe-z en lo Civil y Co_ 
merciál,--cuarta-Nominación cita por treinta días;.
a herederos y acreedores' de DAMASO DELGA 
DO. — S^ita, 3 (Te julio d@ 1953.
CARLOS: ENRIQUE EIGUEROA Secretario .

.Á v- - e) 23¡7 al 3|9|53r =

415¡7 si 27]9|53

' >• 85B3. •— SUCESORIO: H -Seto 'Mz d® 
Primera Nómmaeión Civil cita £or treinta días a 
herederos y acreedores de doña KÁNÁ' ASATO 
DE HIGA e CANA HIGA, r- Salta, 7 de Julio fe 
1953. — Dr, "HERNAN 1 SAL, fearetqrie.

e|15¡7 ál 27|8¡53?

N®. 9542'j— EDICTO* El .señor Juez dé Tercena 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a acre^feres y hepeferds- de 
ÉRICH WALTÉR KAYSSNER. — Salta, Julio 8 de 
Í953. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano’ Se»
óretóib.

e¡13|7 <ai 25,|8|53

HERNAN 1. SM 
arfó—..

951t ÉDI 
JUAN CARLOS C 
días a .herederos 
MASRI. — Sa tal 

.=CARLOS ENBIQÍ

N® 9517. — SI

e) 7}7 ól ^0|8}53
í -;

1TO SUCESORIO: El Juez Dn 
GONZALEZ/ citd por tfe-inid 

y .acreedores de 'ABRASAN
2 de julio de

IE FIGUEROA
1953. — -

— Sferetadé 
. ey 7]7 al 2Qt§|5*-3. -

PCBSORIO: S Señor Ju¿¿' sn lo
Civil y Comercia’, Primera Nominación cita por
treinta dfss herederos y acre .dores de 1UAN
ANGEL RACEDQ y FRANCISCA FARFAN DE

Safta, 30 de junio de 1353. — Di.RACEDO.
^HERNAN L SAI-!, Secretario.

>617 al 19|8.53.
míjsfe— -SUCESORIO: — El. señor Ju®s fe , : '

- l^I&-.tanci.s, 3® ..Nominación en lo Civil, cita poi .9534. ••— ¡SUCESORIO: Jl eeñpí Juse Civil 
teGtóñasDóodos lo® qfe se. Onsideren. con Cuasta i Nodación, cita y .emplaza psr treinta 
derecha a fe'-sucesión ds don
Ruy fe juicio ha sido declarado, abierf.^. Salta, jiv..
ItolS. fe 1953^. — E. GILJBERTI- DORADO-. E^c-ri-
bapp dSe.eretaiío. _ :. - . .

Onsid^e-n con J
stfiban. Jurado - días .a. os herederos y acreedores «ile Da. TRAN

SITO' ROMERO,DE AHUMADA, -r- Salta. Julio 
_10 de-. 1853. - GARLOS ENRIQUE FIGUEROA,
Escribano Secretario»

ejX3]7 25¡3|53.

N? 9511 juez tareera Nominación Civil
y Comercial cita y emplaza por treinta dja^

-e|2O¡7 al.l5S|53.,

a herederos y 
Andrea Vera

Salta, Julio 1
DO, Escribano

.cr^edorés de Jesús Espinosa v
le Espinosa.
He 1953. — I 
Secretario.

GILIBERTT DCR/

_a) 3|7 al 14|8|53

N? 9588 — SUCESORIO:-El Ju«a íe la. Instan- 
^^¿^r/j^Qluiu^ciÓn Civil; y? Comer.cial;¿ Cija y 
empicha _por .treinta días a Herederos y .aeree..

. d^ris íe: EÉIGENIA CEBALLÓS DÉ LÓPEZ/ pí 
ra ^ue-vtG®?em inierv^icion étoautoñ- ¿_- "Ó ’, - -
Sdte?:dtoioJ.30 de 1953-.- ••’•- -*

ANI-RAL- URRlBARRI - .Escribano - Secretario
e) l'7|-7 'ai 28|q53 '

— SUCESORIO.
;Sr/ Jüe¿ én lo Civil y Comercial C?e 2a» Nomí 

nación, cita y emplaza pOr 30 días a todos los 
egugr s©l (Eonsiferea co^ derechos como.. herede! _ 
tos-: ó' <creeferes Ig .sucesión de feng Mofe- 
Echafefee Ayíxrde. • . :

Secretaría, Julio 1# de 1959'. ¿
’ ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

5 A‘ ' ' ' ' é) 10¡7 aT24iS|53 -

íNW Q484 _ TESTAMENTARIO j —. El ©ñor Juez 
aplaza poT&raere Nominación cita y er

lío? en la testamentaría de Gormen
Mveno' s" interesados ~y-'“hei 
Ba,mén Menecek Rogelio .Cas

t: Cinta 
illo' d?

edéros tostituídos, 
tillo, Viviana Árr

.gótica Inoren© d@ Soto, Calixta Vitáis Torres*.
dL Carrasco y I Gormen Rosa Soto, bajo ap°rcL
pimiento de ley. — Salta, 29

E. G-ILIBERTII DORADO — E
de junio de 1'953. 
scribano Secretario

N® -9f82-— SUCESORIO: El- Juez de Pifeera Ins 
iancia, Cuarta -Nominación sn Ip Civil,- Cita- y ■ 
emplaza, ppr treinta días q los Herederos y a-e-rCo. 
dsres de don. DIONISIO. BURGOS, y .de. Doña . 
DONATA ARAM.AYO DE BURGOS, - luego de A_. 
GUÍRÉE, befe apercibimiento- de Ley. —

Sajtar Óctubr’s 28 fe 1852. - „ -.-
CARÉÓL ENRIQUE- FIGUEROA — Secretario - '

’ - : - e) 1.7|7.gl 28|8[53r I

N® £558^.SUCESORIO. — El Juez de-Paz- 
msriW..declara,. abierto el juieia sucesorio de

e) 2|7 al 13(8153.
ADICTOS?

Rodolfo Tobías, Juez Tercena* Nominación Ci- 
vil .y Comercial, .cita y emplaza p.pr Treinta días 
a acreedores y herederos (fe ALBERTO HORTE 
LOÚP. ’— Sajta, Ju’.io 8 de ,195%
- E. GÍLTBERTI DORAPO. ‘ “

Escribano Secretario.
v: ■ ' .. ■ ia]7 24}8]53

ñ señe/DICTO SUCESORIO:
Juez en to Civil de 2da. Nominación, cita y em. 
ptea por 3p pías a herederas y aci' "do^s fe

Ne 9491. —

:D. EDUARDO ACUÑA; Salta/Junio 30 ls .1953. 
— ANIBAL . URRIBARRI, Escribano, Sec ^tar-"- 

* | I e|l°|7 al 12[8i5d.

N$ 94'90. — EDICTO: — El ¡Juez Civil de CuarN$ EDICtQ JUDICIAL SWESORIO;-
B1 doctor OSCAR P, LOPEZ, Ittez .en lo Civil ¡rta Nominación cita y- emplaza -por treinta días
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a heredaros y acreedoras de JOSE'JURADO o sjóra de doña Mercedes Lozano.™- Salta,-Jumó -10. — Lote DOCE catastro 821'tiene 27.75 me-
JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO ARAN*
CIBÍA DE JURADO’o MARIA MILAGRO ARALA

- OXBIA DE JURADO o MILAGRO PENA DE’JU.
- -HADO/ — Salta, 24 de junio de 1953. — -CAR”

LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta^ 
fíjQ. : , - . • * ■

. e|lG|7 al Í2|8]53*

N? 9427 — 'SUGES-Gmo: SI Beñor.Jue® de 
Primera Nominación Civil .y Conrereial cita— 
por treinta días a herederos y acreedores'’de 
ABEL EMILIO--MONICQ. Salta, Junio 12 de 

■1953.— MANUEL-A, J, WENBÚENÁ/'Seor^ 
Cárter ■■ 'y ' :

■ e) 15JS aj O|7j¿3. \ 7

> 9422 SUCESORIO, fuai’-dPPri
mera Naniinación cita y emplaza por treinta-días 
■«....herederos y acreedores de* FRANCISCO MES’ 
TRES. "’ . ’ ' - '■ ’ .........

Salta,. Junio. 10 de 1953. •
HERNAN I. SAL — 'Secretario

■ -e) 12|S'al 27[z|53.

-POSESION. TREINTAÑAL-; /

N° 9609. — EDICTO
Se hace saber que ante Ju©z Civil Tercera 

Nominación, Pedro José .-Texto, solicita- posesión 
treintañal, siguientes inmuebles situados-en-. Mar 
sana" treinta Sección- B, .pueblo Embarcación,. de 
parlamento . San. Martín: ' . - - .-5 v

. 19 —. Lote UNO* catasts'p 820 tiene 27.75 ;mc 
tros de frente por 33 Alíe-tros de fondo- -limitados 
Noreste Calle Córdoba; Súdasete lote-8; Noreste ce 
lie San Luis, y Sudeste lote 10„

-2° — -LOTE DOS catastro 819 tiene 19 .-50' me. 
tros _de frente.por 55.50 metros de fondo limita.- 
dos: Noreste - calle Córdoba; Sudeste lote chico. 
Noreste lotes -10 y 9;' y Sudoeste jóte-- 7/ • - :

3o —< LOTE TRES catastro 818 tiene 19...50 
mis. de frente-por .55.50 m'&tros dé fondo .limita- 
dos: Noreste- lote 8 y calle Córdoba; Sudeste.lo* 
tes 3 y 4; Noreste, lote 8 y Sudoeste lote 6.

4$ — LOTE SEIS catastro 177-3 tiene 24 -metros 
.de trente por* 26 metros en su trasfondo;' 36 níe_ 
tíos ten su lado Sudoeste'por 37 meteos'en sú* 
castado Sudeste limitados: Noreste, lote 5; Su* 
deste' cálle pública; Sudoeste lote 1 y Noroeste, 
lote i ‘ V. ' - -•-*’

, 5o — Lote SIETE catastro 1772 ttene 27.75 me 
tros de frente por 36- metros de fon-cite' limitados: 
Noreste lote 2; Sudoeste calle .Seis de Setiembre; 
Sudeste .calle pública hoy Santiago del Estero 
y Noroeste Jote seis, ' . .

. L.oíé-OCHO-catastro _*177Á-tiene .19.50- cte 
.-frente por 55.50 metros de fondo limitados: No- 
reste lote 5; Sudeste Calle ' pública; ' Sadésfe 
lotes I y 2 y Noroeste lote 7. - -*■'- *

7Ó LOTE NUEVE Catastro 1775 tiene 19.50 
.meteos de frente-por 55.50. metros de Jon-áb Ir 
mita-dos: Noreste lote 8; Sudoeste callé Seis de 
Setiembre; Noroeste lote 12 y 11* y Sudeste lo 
teséis, ;--- - .. < M"

jgQ LOTE "DIE2 -catastro 1777 tienen-2-7 75 
metros de frente por 36 metros de fondo •• limita., 
dos: Norte, calle- San Luis; Sud -lote .'7; Este, lote 
11 y Oeste calle S‘3is de Setiembre.

Lote ONCE catesteo 1778* tiene- 27.75 me 
tróé de frente p.Oj 36 metros de fondo limitados; 
Norte Avenida Costanera; Sud lote 7; Esté -lote 

10 y;Oeste, lote- 1-2, ' - - -*-' A r ' "

’ -MM88.— SUCESORIO. --7- El señor Juea «te 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita. pOr 
treinta días a herederos y "acreedores 'de DES!’ 
DERIO ARÁNDA. — Salta, -14' de- mayo de 1953* 
ANÍBAL 'URRIBARRI, Escribano .Secretario. / _

" e]30|6 al lijó}5V '

_ N° 9487. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
-lo Civil y Comercial, Segunda Nominaofón, cita 
por treinta días ce heredaos y acreedores de 
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo 14 de 1953. — 
ANIBAL URRIBARRL. Escribano Secretario. - - - 

- . e|úG¡6 te-1 U¡3M

9485 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 4a.
Nominación,-: Civil y.-Comercial c¡ta por treinta 

-.-días a herederos y acreedoras de CLAUDIO GO
RENA ó GORENA JEREZ. — 'Salta, Mayo 22 d- 

' 1953. — CARLOS--ENRIQUE FIGUEROA —'Secre.
taño. " - ;■ -' • . ..

- ’ ■ - ' > e) 29|6 ai 10[8|53

N° ’S464 SUCESORIO: — El señor Juez de. M
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Luis R. Caseimoiro, cito: y Qmp sza pt¿r

- treinta días a herederos, y acreedores dk Margarle
Ilventó de .Massafra, .bajo ape cibimíento ote 

■ Ley. _
- .ANIBAL UREIBARRI — Escribano^ Secretario

. ’ _ e) 23j6 al 5]8|53

Nv 34S2 — ¿I Juez . de Primera- Nominación 
Civ.ü y Comercial cita y emplaza par Veinte 
días a-herederos y aereé cíoesde doña PETRQ 
NA FELIPA BRITO de. Y ALA.— . ' - 
Sa ta, junio 10 de 1953.— - - _ ,

MANUEL A. J FUENBUENA - /. -
. - .' Secretario

e) 22| 6 aí 4|8|53

N? 0452 —. SUCESORIO:. Sr. Juez Civil y Comerj 
dal 4a. Nominación cita y emp asa por treinta 
días a herederos y acreedores de Pascual Peral fe 
y Carmen o Dionisia del Carmen Aguilera de 
Peralta.-— Salta, Junte Ate de- 1353. - : --
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — S-écxetario,

' : - . e}l'9|6 cd 31¡7j53 .

N9. '9435 — -SUCESORIO. — El señor-.Juez en 
-ter Civil y . Comercial de Segunda Nominación 
sife y emplaza a herederos y'acreedores -de do.n 
ABRAHAM ' AHUERMA^ — -Edictos en el Boletín 
.'Oficial y diario Norte.-—Entre 'Míreos:, y''■ Co_ 
jnércial de — Valen. —J, ANIBAL /URMIBARRI, 
Escribano Secretario, * ; ' '

- ■ * • s|18Í8 al 28[7|53• ■

NL94¿9 — SU-CÉ&OR-íOLEl Sr.*Jue£ de Ira- 
Nominación Civil, eLfencr 3O'-díAsr a-todos lo? 
qu© se Consideren con derecho a esta- suce-

.12 de' W~ M. DUSNBUENA, Secretario.- -
■- ’ ’ . ■ ■ ej 15|6-al 28|7]5B:---

tros- de frente.- por 36 metros de fondo' limitóos:- 
Noreste con Callé San --Luis y Jote '9; Sudeste; 
lote 8; Noroeste, _ calle pública'y Sudoeste lote 
11. . • - A -

ir — LOTE DIEZ Y-NUEVE de 1&
trece Sección catasstro 340 tieste 16. SI metros- 
de frente sobre calle 24 de Setiembre por 15'.; 59 
metros en. s¿ coninafr^nt^ o fondo; 36 ..46. su

Costado' Sudeste y 32,60- metros e-n -fel- costeo 
•Noreste y -limita:. Noreste calle 24*.-d& Settembré- 
Sudoeste ¿ote 17;. Sudóte. lpti®.‘20 y Nóteoste’ 1©*' 
te 18,- . ■ "• ; .

■ 12, LOTE CUATRO de’ la manzana nueve 
Sección - UC",- catastro 3786..tiene 18.50 meteos d© ' 
fíente por -25 metros de fondo, situado- en la. VL 
lia Obrera de Embarcación , y Linda: Norte, lote 
15; Sud cali© pública; Este, lote’'23 y Oeste lote 
2h ■ ‘ ' • -/ . . /;

13. LOTE CINCO manz-ana nueve .Sección 
.C Catastro 3787 de. 18'.50 mWas. .frente por.-2ñ 
metros fondo limitados: Norte -lote -16; - Sud caite 
pública;' Este lote 22'y Oeste lote 29, *

. 447 — LOTE NUEVE manzana nueve Sección 

.C-catastro 3782 ‘dé- 18; 50•-metros frente-por 25. mé 
tros fondo limitados: Norte; calle pública; SucL 
lote 21; Éste, lote 15 y Oeste lot® 17.- - *- :- 
. Edictos Foro . Saheño y Boletín Oficial. *.— Lóí 
.que. se hace sab'&r a- interesados para ,que. dentro 
término -treinta días comparezcan hacer vate? Tsus 
derechos, bajo .apercibimiento- de Ley, ~ :

-Salta,-Abril 30 de 1953. ^ *;' /-

’ ANIBAL URRIBARRI’ - 
' Escribano 'Secretario . .M

... éj29|7 ,ql 9|9|53... -

49 _ POSESORIO. — El Juez áe - la'.Jns- ■
’ fanefa • y-’ 3a.- Nominación Civil y Comercial, CL
IA por treinta días d interesados ' juicio poseer - 
:io s/ por Fermín- Vázquez, sobre terreno en Las 
Pircas; distrito La Merced, departamento' Gem. 
ños, con; supeíicte de 12 Has. aprozihiadam&nte * 
y limitado: norte arroyo de ia Quebrada c?el To
co, sud'río Rosarte; este propiedad de Fermín'"- 
Vaéquez y oeste, con "San Ramón", de sucesoj 
tes ’de José María-Návamuelx— Salta, julio 10 
de 1953. — GILIBERTI DORADO —"Secretario ’ 
8. GILIBERTf’ DORADO —% Escribano Secretario 

: ' 14|7 26¡8[53.'
^¿s¿s=s&í=s«E

N?-9512 — --FéSÉSGRIOL 'Vdloy 'SeñiámüL- 

teasmesdi* solícita posesión teeinteñgj del sihú 

. guíente . inmueble, - ubicado— en. —San Xusás/. - ’
parlamento cte San Cortes, PRIMERA TRAC» 
CxON: Extensión, Norte, d-e Este ■ a Oeste,.-; 
171 metros; Sud, d@ ®gte a Oeste, 1.050 me- 
t*os; Costado Este, d© Norte a Sud, 926 me
tros, Limites: Norte, -herederos d© Natividad- 
A.--de Díaz Sud; Lucila Díaz; Este; herede- ' 
ros Felipe Burgos, Oeste, con otra frasción de '* 
don Ved o y Benjamín -. Isasmendi, río San. 'IaÍ’ 
cas d'é por medio. Segunda Fracción Exten
sión: Norte. de Este a Ctesté, 772 metros Sud'J/ 

‘de- Este ar -Oeste, 772 metros; ‘ Costado Esté-' * 
de Norte a Sud, 452^ metros. Limites: Nórte^ 
d© Norte'.a Sud, 452 . metros.- Limeteg: Norte, 
Natividad A.-'de Díaz; Sud Lucila Díaz;_ Es- ? 
té, con la fracción anterior, río San Lúeas 
de por medio- Oeste. Heredaros JbarraL Ci; - 
testi-o N? 935. Señor ’Juez. Civil y Csmere’aL-
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2a._-Nominación cita por 30 días a qiiie-neg-i-n~ A. Saravia’ (antigua deducción Mqcapilló); Este 
rasaren derecho, — Salta Junio 11 d© 1953. rio Pasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, or 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. .. ._ „ . - Jdena- ¿e practiquen operaciones conformidad art

e) 3|7 al 14¡8|5§ i 370 y concoHcmteiS Cod. Píos. Civil y Comercial

N9 9478- — POSESION TREINTAÑAL
El señor Juez en lo- Civil, 2a. Nominación, 

la posesión '■ treintañal solicitada por - ADELA 
RUESJA DE I-BARRA, cita por el. [©mino de ir-ein ; 
ta dias a todos los que se consideren con de 

-techos sobre el inmueble denominado^ Carril de- 
Abajo* ubicado en el partido de Coronel - Moldes, 
Departamento cLa Viña, cuyas dimensiones son; , 
22 * méiros de frente, es decir de Norte a Sud, 
po?. . 50 rnetrOf de Est© o Oeste; siendo sus lími
tes al Norte, . Son propiedad de don. Benito La jad 
ai- Sud, con @1 camino del matadero; al Este, 
con el camino que separa de la Estación del Fe
rrocarril; y al Oeste, con propiedad de^dOn Fer
nando Guerra. Catastro N° 470.— Aníbal Ufribarrí 
Secretario — Salta, Mayo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRÍ.— Escribano Se<Wtota 
e) 2516 al 7|8[53

- . W >475 u_ POSESION TREINTAÑAL
...Mago sabe?- a los isíere&adóJ por treinta día-x 
que asite este -Juzgado Civil y Comercial de Ter 
c©ra Nominación se ha presentado doña Mario 
Mercedes- Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión 'treintañal de un inmueble situado en esto 
ciudad dentro ele los siguientes límites; Norte con 

. propiedad de Mariano Esteban:' Sud, con la ca
He Zabala; Este, Con la calle Córdoba; y O&s 
te también con . p opiedad de Mariano Estebc*i._ 
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 48. 
Parcela 3, Partida 5178.— Salta. Junio 11 de 
1953.— E. GILIBERTI DORADO — Escribano Se-

' creiarió..
0) 25|6 al 7]8|53

N? 9468 — El Juez de Primera Instancia Según 
da ‘ Nominación Civil y Comercial cita por t ein 
la días a quienes se consideren con derecho so

- jye dos inmuebles ubicados en Pichana! Dptc 
ion. — a) Terreno ubicado &n calle-20 de F<_ 

orero. parcela 7 , manzana 14 cOn extensión d' 
d2_. 50 mis. frente por 23 mis. fondo, limitando a.

o’te, con terreno d’e Sara Arcángel; Sud. cale
0 de Febrero; Este, terreno del Consejo Gene 

ral de Educación y Oeste, calle San Mariín; ca 
lastro NP 1026. -— b Terreno ubicado en calle 
San Martín parcela 9 manzana 7 con extensión 
de 22/50 mfcs. de -frente por 40 mis. fondo, limi. 
anüc al No. te, con solar de Déoja Mi lares; Sud ; 
¿m propiedad de Luisa Gerona; Este, ^On pro- .1 * * * * *

N° 9608 — JUDICIAL SIN BASE:
POR FRANCISCO PINEDA.

(De la Corporación de Martilieros): -

Por Disposición dfel Sr. Juez, de Primtera Ins-

No -9607 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial Receptor de radio

El 11 de agosto p/a las 17 horas en mi
Criterio General perón 323 venderá sin base d’ 
ñero de Contado un aparato de radio marr
Franklin modelo F—36AU chasis N9 10.329, a 
bets- ondas y corrientes. —s Depositario judicic 
Francisco Moschetti y Cía. Comisión de araño 
a cargo del Comprador. — Ordena Juez de P. 
mera Instancia Cuarta Nominación en. lo C. y 
— Juicio Ej-ación prendaria Francisco Mosche 
y Cía. v-s. Luís Gutiérr'Sz. - .

' ej29|7 al 12|8|53 /

•eóad de Abelardo Segura y Oeste, calle San.. 
Marfil, catastro N° 1027. -— Posesión treinóañal- 
sol;eit'ada_ por Ruperto Varela. — SaFa. junio 24 
de 1953

ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secreta, io” 
e- 25l8 aI 7fel53‘

OESHNDE MENSULA Y
■ AMOJONAMIENTO

Ins
en

Ñó '3561 — Luis R. Casermeiro ]uez 1$ 
taheia 2a. Nominación Civil, y Comercial, 
juicio deslinde mensura y amojonamiento.inicia í 
do por Pedro S. Palerrnd de finca ”La. E pé‘— • 
ranza", situada en- San José d% Orquera (Me_. ' 
táñ) limitada. *No.rt°, herederos Apolinar Orque 
ttí; Sud,. finca "El /Tunal", que fue de .Máhuel

por perito Alfredo Chiqueo$i.. citándose por 
-treinta.' dias a colindantes - y Fiscal Estad© y se 
Halándose lunes 1 jueves- o sufeéiguienW hábil ¡ BÁSE,, dinero de 
para notificaciones Secretaria.—G <1

Salta,-Julio 7 1953
ANIBAL/ URRIBARRI — Escribano ”S&Cr8tari@'

17¡7 al 28|8|53.

- N° 9S12 - POR ARISTOBULQ. CARRAL: - 

- JUDICIAL

El día 14 de Agosto próximo a las 17 horas, 
en mi Escritorio Deán Funes 960 venáer© al con
tado y en pública subasta, UN RELOJ 'PUL' 
SERA P¡HOMBRE, testado nuevo, acero inoxida
ble, cOn almanaque -marca "LARNAC" máquina 
de 15 rubíes BASE CUATROCIENTOS CINCUENL 
Ya PESOS' M|NAC. ($ 450.00

Publicación edictos 3 días Boletín Oficial y: 
Foro Scdtño (Ley 12.962 ^Art. 31). Comisión 

.arancel cargo comprador. .
JUICIO: Ej&c. Prendaria, Osvaldo Diego Qu¡- 
raga vs. Avelina Mariano Fernández, Exp.

t 4748¡53. Cámara dé Paz Letrada Secretaría N° 2
Salta,, julio 29 de 1953.

• e) 30|7 cd 3]8]53

•- í temeia en lo Civil y Comercial, Segunda Nomi 
nación y de-conformidad a lo resucito en áute 
''FRANCISCO- CORREA VS. SOCIEDAD MIN’ 
RA COFRE DE EXPLORACION Y EXPLOTA 
CION" el. día MIERCOLES 5 de AGOSTO 1.1 
í.9.53 a lás 18 horas en. mi oficina d© rs-mat' 
calle General • Perón 208 Salta., remataré SÍ' 
BASE dinero de contado, una camioneta m-arCs 
"CADILLAC" modelo 1934 chasis N? 872102 ( 
la que puede s’er revisada -por los interesade 
en .Leguizamon 1023 Salta Depositario Sr. Jua 
Quinteros en el acto d:el- remate el - comprado 
abonará el 20% do seña y a cuenta del pre 
ció de compra. Publicaciones Norte y Bol-etí 

í Oficial. Comisión de arancel. a cargó del com 
piador Francisco Pineda Martiliero.

e) 30]7 al 5j8]53

N° '9600. — POR- JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De la Ce rpOraCión de Martilieros) -

:al — sin. baseIUDICI.

rea mi escritório

¡que se encuentra
’ Calles San Martí; i
dad. Comisión de 
dor.

El 16 de Ago sto próximo, a
Deán Funes 169, remataré SIN 
contado, un quiosco de hierro 
Instalado en 1 
y Buenos Ai 
arancel á ca

Ordena Cámara .de Paz
tóa ,1) Juicio Ejecutivo" Josérj
Miguel A. Mdalel.
MMAROTA, EstríbcEDiOzSecretoijx - .

- ■ . efeá|7 al 18]8|53.' -

las 17. — hoHis/

.2 esquina de las 
res de esta Ciu: 
xgo (Sel compra..
3 Letrada (Secre- 
'JK Piccaido vs.

ALFRED& WTOR CA.

N° 9597 ~~ POR JORGE RAUL! DECAVI ’
JUDICIAL J ;

MAQUINA PAÉA REMÁCHAlj . R?EÑ©S DB 

AUTOMOTOEES, 'A ■ 

.de -1.953, a las 
325, remataré

•€ machar frenos
en perfecto sitado de Oonser

E1 6 de Agoste 
escritorio:, ■ Urquizc 
máquina para ri 
marca "OMNIA" 
vación y i unción amiento, que ¿c encueátia en

& k17* hs.z- en mi 
SIN BASÉ,-una 
de automotores

i pod’er del Depositario ’ judicial, Si 
Calle pellegrini N? 370 donde 

Ordeña: Sr. . Jujz C. C. d© 4?
"Ejecutivo

-Exp. N° 32.300.
-Seña: 50% a

de arancel por
"Foro Salteño’' y

. José D. Gómez 
puede revisarse
Nom. en autos 

-Súbalo S. R. Ltdg. vs. J. D, G.“

cuenta d©l: precio.
cuenta del comprador. Edictos: 

*'B. Oficial". ' -
JORGE RAUL DECAVI 

iMartíllwro 
' ‘ e|2é|7¡53 al 6|B|53

Comisión

N? '9596 — POR

El 5 de Agosto 
criterio, Urquiza 
juientes bienes:

JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL l

de 1953, a lasJ17 hs.„ en mi es 
■25, rematare SIN.BÁSE, los -si.

’ON1 , industria alemana, en■ ■ I -
de conservación yiún-

1 radiola ‘TULT< 
perfectas conci* 

cionamiento;
24 sillas- de madera;

6 mesas de ma 
Remataré por 

cuatro sillas.
Ordena: Sr.' Juez C.

■'Juicio Ejecutivo
íes vs. Ernesto
Las bienes pue 

1283 n poder efe 
□er.

Venta al contadc 
argo d 1 comprador.
Edictos: "Foro

^eione-s

Jera. . ■ ■ 1
Ibtes Compuestos de í mesa y

C. I?7 [Nominación en
-. L. V. 9 Badio Gral. Güe. 

Wober".
den versa én lAvda. Chile N°
1 depositario judicial Sf. Wo.

Lo. — Comisión de errancel a

Salteño' ^letí'ii Oficial".” y "B;
JORGE RAUL DECAVI

4
28[7

artillero-
|53 al 31|7[53

N? 9593 — Por SALVADO
JUDICIAL: El
ras 17, en Evg

é, Un carpo par?
■s cor/e-epondi

dripOsDariá judicial señora Ajila Mi’agro Sal 
"•dor d? R113S0. Ord’ena Exenia Camama ó

- Secr tari a
-¿riii^ios "Ana

R R. SOSA
día 8 de Agosto de 1953 a 
Perón 736 remataré, siri ba- 

a bueyes con 
ientes que ej

toda? sus ma 
h ©n pod~r d©.’

Ordtena Exeiña Camama
N? 1 juicio ord'n^-''»

Milagro Salvador de Rr



-PAC. 24.18 - ' ; 7 X - MLTA, DE'-¿19'53 BOLETÍN -OFICIAL '

VV/La&am Salvatierra. JEksp. ,1-833. ?E£Jel Acto 
f a citenfe-d^ Comisión ele Aran
cel por- -cuenta del comprador.- Informes Mi
tre 55, local 20.—- publicaciones én el B. OfL- 
-líarO Slero .SalteSo. Salvador R. Sosa'Marti
liero. ¿Público. * s ’ . •
; ‘ ' 1 M ; e) 2717- al 7|8|’53-

iW’-9571 — IJSGmZAMpn A/

' ; .i-. •- ;-Judicial r—: Bicicleta \ »•
■EÍ Jizie .agosto a las. 17 horas 

torio Gtenteial Perón 323' proceder& a véñdér Con 
lá'bctsei-dé- seiscientos oChesita pesos una bicL 
detcí marCcc LeOnar Rdo. 28, tipo Sport/ cuadro 
N° 1679 en poder del depositario .judicial Fian 
dfico Mosahett-i -y Cía. Én -el -acto del reñíate 
veinte por ciento, del precio- d© venta y a cuen 
ta del mismo. Comisión de arancel a- cargo -del 
comprador. — ■ Ordena Exma., Cámara de Paz. 
Juicio "Ejecución prendaria Francisco Mosche— 
litó y Cid/ vs. Joaquín' Acuña. -. ■ ' ■ . •

- e) -21|7 7ql ...3|8p-.-^\

■ N® -9565.^ POR; JORGE RAUL ’DEGAVI-

’ . . . JU-PICAL ' \

\ •’ TERRENO CON GASA EN ESTA CIUDAD- .
Él 11 de. Agosto- de 1953, a las'17 horas,-en mi 

. escritorio, calle Urquiza N<? 325," subastare con 
_ BASE. DE $ 18.533.33’m|nal., equivaltent.es .a las- 

2¡3 ¿partes de su valuación fiscal, el terreno--cón- 
gasa , sito -en la calle Alsina 144 .cuya descrip
ción es-coma "sigue: TERRENO: Parcela 12 m®. 
sana 3.8, sección "B", Catastro N<? 8258. con 10 
mts. de frente por 32738 d§ fondo que hacen su 
perficie de 323.80. mts.' cuadrados. — CASA: so\ 

. bre ©I terreno dsseripto pisa una casa con 2 
dormitorios.. 1 "living—comedor", 1 "hall'*,, fl
galería, 1 garaae cocina y'baño de segunda. ■— 
Su construcción es de primera * y consta de-dos 
plantas encontrándose a medio construir el pi
so alto, con amplia terraza sobre loza de hormi_ 
gfóm

Título de dominio 'registra al Fo. 203, Asien 
lo 5 del libro 12 de La Capital. — D . G. de hr

■ muebles. . _ . _. . .
Ordena: Sr. Juez C. C. 1& Inst. ?y 1^ Nom. en 

juicio "Ejecutivo -Nelly A. de Tejeda vs-,'Roberto 
Ríos". _

En el,acto dei remate- el 20%. Comó seña ya 
cJcÓei precio.. — Comisión~d,e arancel A cargo, del

- comprador. -— Edictos: "B, Oficial" y ‘Foro- SaL
- teño". JORGE- RAUL DEGAVI — Martiliero».
7 : ; -. , , ; • • - •. . e|20j7 *cd 7|S|53.

N°* 9584 — PO& MARIO F-IGUEROA’ ECHAZÜ

JUDICIAL
AMUEBLE- RURAL EN "LA CALDERILLA" BASE

■ $ 1.6000 ‘ -
Por disposición del- señor Juez de Primera Ins 

ferncta ’eñ lo- -Civil y Comercial Segunda- Nómi. 
sacióh, , eñ- autós; caratulados "Juana" Fann-y do 
los. -Ríos, vs, Agustín MarQos Vera por Ejecución 
Hipotecaria^'/ el día .VIERNES A-. DE SETIEM= 

BRE DE. 1953. ex las 11 horas en la Oficina de 
Remates, de este ciudad,- Alvarado . 504,- ven_ 
d’Oré ©n pública subasta, dinero de contado, y 
eon la base- de. $ l;600.- m|n.’ c|l. el inmueble 
gura! mitad sud de la finca denominada ■ "San

Roque o “Calderilla", ubicada en el partido d

-9524 ^ JUDICIAL:. . - .
POR. GUSTAVO ADOLFO-BpLLINGER

. _ El día 28 de Agosto- 1953. ta harás . 1.1, .->n 
Eva . Perón *39.6 Salta; - venderé con case de $ 
19,6-66.66-,m[n., o se-a las dos Terceras partes d© 
1er avauaCíón. fiscal, el inmueble Catastro N? 

.544, Departamento La'.Viña- Prov.j de Salta,; cons
ta de. terreno, de doce .metros de frente por ve-i-n 
ticinco -metros de fondo, aproximadamente, con 
casa qufeice habitaciones y dependencias bu©, 

.na construcción,-ubicada en. el pueblo Eva pe_ 
trón (ntes La Viña)? Limitéis; Norte: con plaza 
-vieja; Sud: propiedad Lino Segundo'fVeiazquez; 
. Este Calle Pública; ’ y Oeste: Propiedad. . Benito
Nuñez ;de Esteban. Títulos: Folió 126, Asiento 3. 

.'Libro 2'-En el -acto de remáte 20% de'seña y 
‘a cuenta de preció. Comisión según Arancel á. 
¿Cargo del Comprador. Ordena Juez Primera W* 
Rancia Civil y Comercial tercero: Nóminqción.— 
Ejecución fíipot-eUaria AMALIA OVEJERO DÉ' 
FIGUEROA Vs. MOISES .YABADÉ. Expedienté. 
i4.48I|53. . 7 _ "

. ; _ _ _. ; ,7 m ai 21 fsij’a

- W 551C— W ÉALVADÓR & ¿
Fincas "Las Tipas'" y "San Gabriel" en‘C. Mol
des. — BASE $ 122.468.68 • ' ' ' ‘ 1 ‘

JUDICIAL. — El día. 20 de Agosto du 1953 
a horas 17, en calle Eva Perón 736, remetaré 
con la base de ciento veintidós- mi! cuatrocien
tos sesenta y seis pesos con sesenta y seis cem 
favos min., o Sean Tás.dos té'rceras _ partes ¿te ■ 
su - avaluación fiscal,-, las- -inmuebles. denom¿na (Tos 
“Las Tipas , y¿ "San. Gabriel?, . si-tos. en. Coronel’- 
Moldes,' Departamento Eva Perón, (antes La ¿Vi
ña) de..esta provincia, con- superficie total. de 
2 .144-. hectáreas, 88-áreas, ¿4. cenfeáreas . v dos 
decímetros ■ cuadrados; comprendidas dentro, de 
los siguientes límites generates': Norte, Arroyo, 
de Oáma;.Sud, Arroyo dé- -Piscuno;* Este, Río de 
Arias; y Gesté, camino nacional a los Arles Cal 
chaquiss. — Ordlena señor- Juez ¿te- Ja. . Ínsta-n- 
-cia en lo- C., y C.- 2a. Nominación. — Juicio Eje_ 
cu ti vo- Antonio Mena vs. María Fermina Zúñiga 

ñde Gómez. Seña 2Ó% en §1 acto y cr cuenta

La Calderilla, ’ deparfamesito-- Lct -- Cáldora, -wm -los 
límites y-; e-Étensióñ que .fe asignan i-íMDg 
‘cespéictivos mscripto¡s-'©;l folio-¿330-A S ■— -L I 
de R. I. d£ la Caldera Cat. ’99 .-~J3EÑA: 20%
©ñ, el acto dél remate Comisión a aargo’ del
compradOn Publicaciones ‘BOLETIN ¿OFICIAL 
FORO SALTELtO.—- M ' Figu-eróa ¿Echazú -^Mai 

¿ - ¿ .y.
; / ;28|8|53

1 rfénrátS. —■ -Comisión ¿de dtencei por dtieñfg 
de-1 comprador. Pubiioácionés • diafi©. Norte V 
BOLETIN OFICIAL. — "SALVADOR TR. -SOSA, 
MártillérG Püblfoo.

í ’ . - • 6]7 al 18{8[¿a.

. .N? 3530 POR JOB.GM BAUL- DEGAVI
JUDICIAL: El 31 de Julio de 1953, a 1^ 17 

Ss.’-en . Urquiza. NA 325; remataré con base 
de ? S. 933.33 m|n. eci.uivafoiit@ a-J¡3 d-e? Ice Ta
sación - fiscal, un terreno -de 12.00 x 39.00 y 
•supaferoiéñde .¿468.DíO' Mfeí éóbr’e el ¿que -tpp . 
sa una casita dé .3 recintos y. dependencia,■ 
techos zinc -esqueleto, ubicado ea ciuU Deán 
.Funes 'N? 1-689 dJe esta Ciudad con Wñft'és ifíuej 
Le-.asignan sus titulos ,-dje do^infeiq-tOe- registran 
a F 279 /asiento 1 - Í :de • R. L -Capitaí 

'CJafastr-o..795-6.- ’ - ’ t‘ ¿--¿ ' * rx É r •
OítDENA’r Sr.-juez eñ ¿lo- C. y-C. -feA^-"N.o¿irV 
nación juicio Embargo Preventivo Dr. A. TW 
güero vs. CarloA M-ontoya. - y- - -- 
NOTA: -tiene. <ue -entregarse -desO£&l@dá.;.

- . >• . • ■ e). 10 al 39f753- '

N°, 9439, — :p©R MARTIN LEGUIZAMÓN ' .
- JWKIAL. — GASA BN METAN:- Y

. COMBINAD© ODEC® ' . ¿ ■ ¿?
'•Elr31 dé Julio -p. á -Ias- 17 horas en mrteWiM. 

¿ció General .Perón 323 ve&deíé con la ¿báW. -dé 
iones-mil p©sos ú>h áombinádo .marca Odeón W@- 
..delo C.- F. 191 .ambas; Ondas y' corriéhte 
hada N6 -60583 -en Jpodér d-él - depositario judicial 
■Sergio. 'Luís: -’jGíiggfo; Aefo áonfi-uizo-'y -cen'-^ 
base- d® trece hiij^cuatrocientos ñovexflcx y’ fcá& 
.pesos wm treinta y'dos centavos o -séa Aásrdos 
terceitefí partes de la- tasación fiscal una da'sa 
de 11 /65 - mi’tSí -de frente -por 35 mts. dé fondo, 
comprendida deniro de ¿loé siguientes límites ge_ 
n©raleé: Norte, Calle Belgráno;' Sud propiéda# 
de Abraham Esper) Este, -Propiedad del -mismo 
dueño’ y-Oeste-propiedad de Guido-Fanzago. 
En el-acto del-remate veinte po-r ciento deipre* 
cío y a cuenta del mismj, Comisión de aran
cel a cuenta dél comprador. Ordena Juez de 
Primera Instancia^ Tercera Nominación, ¿-r- JuL 
c-io- Ejecutivo Francisco Moschetti y Gim vs\- 
Sergio- Luis Griggio. - = . ’ y -

- ' - . ’ te|13]6 ál 30¿]V¡SB. .

■' CreACIO^ES A roíaos i ■ ’¿ ■

■N'° 9535. — CITACION’A-JUICIO: — Por dib- - 
' posición'déF Juez de F Instancia ' y 1& Nominal 
ción en 10 Civil y Comercial, se cita por el\ tér
mino- de- veinte, días- a don Manuel Hernández 
para que se presente a tomar intervención en -él 
juicio que por cump'imiento de contiato y escri
turación le ha promovido Don Francisco QuipiF' 
.dbr, bajo apercibimiento de designarse- ¿1 De. 

f fensor Oficial para que lo represente si dejare . 
„de Comparecer. Salta, 30 de junio de 1953.— 
Dr. HERNAN I, SAL, Secretario.

7. e[I317 al 7|8|53.

NOTIFICACION DE ^NTENCIA

N1? 9618. — -EDICTO: ’: • . . . •
Excma, Cámara de ¿Paz , Letrada, de Jet Pró¿ 

vincia, Secretaría ;N° 1. en los autos Fisco pro
vincial vs,. René Fait cita por edictos que s-er-pu* 
blicarán durante tres días én los diarios ‘Norte 
y Boletín Oficial-(art.. 460 Cod. d-e Proc.) cen 
transcripción del siguiente auto; "Salta, 11 de 
Mayo d‘é¿ 1-953. Y* Vistos;; Los autos para senten
cia Hgmados:..a fo» 7;: Expte. N° 381-4]52: -cara.,. 
tulada "Ejecutivo Fisco Provincial vs. RenéFáitF'

’ . " \ /ALLÁ: L

Órdenando se llevé adelánte' la ’ prestente eje- 
.cuc'ión steguida por Fisco Provincial contra don 
René Fait, hasta que -el- acreedor ejecutante se 
Haga integró- el-pago 'del .capital'reclamado de 
$ 477 m|m COUATÉOCIÉNTOS. SETENTA Y SIE* . 
TE PESOS M|N), más sus intereses y costas. 
A tal efecto, regúlase - el honorario del- Dr'. Érm- 
nésto D. R. Leonardi en 1-a suma -de $* 84 Hí|m 
en* sü carácter de apoderado y letrado’de la paf 
f© actor-a.

Notifique se; aí ejecutado por edictos que se 
publicarán durante tres días, en los diarios Nor¿ 
te y Boletín Oficial fAft. 460 Cod. de- Proa.).

equivaltent.es
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/Previa reposición, pago del.impuesto - fiscal co
rrespondiente (Art-79 inc. B. de Ley 1425) . NO' 
TIFIQUESE. ‘

• Rafa'el Angel Fígueroa, Daniel Fleming Benitos, 
Ramón S. Jiménez.
ALFREDO HECTOR CAMMAWA Escribano Se. 
cretario. - - ■ ‘ -

Cbnsid’erando Fallo: • Ordeñando llevar adelante 
esta ejecución con costas, hasta ser integramen
te pagado a la actora el capital reclamado _y ac
cesorias legales a cuyo fin regulo los honorarios 
d'el. Dr. Adolfo Arias Linares Como letrado y apo
derado -de la actora, en la suma ¡de Cuarenta y

5 — N9 17.369|53 ' — el s% 
?ta Nominaoióil Civil y Córner 

siguiente sentencia y amp-liak,
.. R^ 

¡e lleW esta Ejecución contra

é) 30|7 al 3|8|5S

N°'9617 — EDICTOS: .1" '
La Cámara de Paz Letrada de la Provincia, 

Secretaría N9 1; en los óútóí Fisco Provincial 
contra Cristalería Metan Viéjb, cita por edictos 
que se publicarán durante tres’días en los diarios 
Norte y Boletín Oficial (lAíi. 460 Cód. de Proel) 
con transcripción del siguiente auto: "Salta., 11 
de mayo’ de 1953. Y Visto: Falla: Ordenando .se 
lleve adelante' la presente 'ejecución seguida por 
Fisco 'Provincial contra Cristalería Metan Viejo 
hasta qu’e el acreedor ejecutante se haga ín„ 
tegro pago del capital reclamado d’e $ 396 m|n. 
(Trescientos noventa y s-éis pesos m|n-.); más 
sus intereses y costas. A tal efecto, regúlase el 1 el-señor Juez dé Tercera Nominación Civil y 

Com'ercial doctor Rodolfo Tobías ha dictado la 
siguiente sentencia: "Salta, 19 de junio de 1953. 

.... Resuelvo: Ordenar que esta ejecución 
be ll'eve adelante "hasta que el acreedor se ha_ 
ga íntegro -pago del capital reclamado, sus inte„ 
rés.es y costas. Con costas a ©uyo efecto regulo 
los honorarios del Dr. Abel Arias Aranda en 

DANIEL FLE_ íd suma de Trescientos sesenta y nueve pegos 
m|n. de conformidad a los arts. 2o, 6o y 179 de 
la Ley 1098. •— Copíese, notifíquese. — RODOL
FO TOBIAS." — Salta, Julio 28 de 1953. — E. 

’ GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 
| e|29 al 3Í|7|53.

honorario del Dr. Ernesto David Leonardi en ¿a 
suma de $ 96 m|n. en su carácter1» de’ apoderado 
y letrado de, la parte actora. Nótifíquese al eje
cutado {por edictos que sé publicarán durante, 
tres días 'en lo® diarios Norte y Boletín Oír 
c¡ai (Art. <30 CóC de Proc.) Previa reposición 
pago d'el importe' fiscal con^spondiente . (Art. 79 
inc? b Ley 142K). NOTIFIQUÉSE.
MING BENITEZ RAFAEL ANGEL FIGUEROA.— 
RAMON S. JIMENEZ. \
Alfredo Héctor Cammarotá Escribano Secretario, 

e j 30[6 al 3|8|53

N° 9614 —7 Notificación: árt. 460 C. de Eje
cutivo Lautaro S.R..L. vs. Bonifacio La Mata de 
Zúñiga" ‘Salta, 23. de junio de 1953. Y Vistos

5

Mira J. Nicolópu as 
ñor Ju®z de ’ Cua -i 
cial Ha dictada Ict. 
ción: 
suelvo: Ordenar 

¡ Miro J. Nicolópuh^ adelante hasta que el acre.^ 
un mil' diez y siete pesos con sesenta centavos ‘ eá’or s© haga íntegro pago del c 
moneda nacional. A -los fines, de la ampliación

Hel embargo ;soli©itado/ requiérase el expedienta 
día. embargo preventiva "El Alazán" S.R.L. ’vs. 
Bonifacicr. La Mata d’a Zúñiga", a cuyo . fm 1L 
'brese oficio al Juzgado d© 3er. 'Nominación en. lo 
Civil. Cópiese, notifiques^; repóngase y pague, 
se impuesto de? -justicia por la .diferencia de em
bargo' conforme lo decretado a fs. 14 vta. 15.
Luis R.- CasermeiTo.- .../•■ 
ANIBAL' URRIBARRI Escribano Secretario.

' e) 3017 al 3|8|53.

N° 9606. — NOTIFICACION DE'SENTENCIA. 
En autos "Ejecutivo" promovidos por Sociedad co 
lectiva Alfreda Amaya y Hernán Rián contra so 
ciedad Félix y Salomón ¿Bass — Expíe. 14.573(53

•N° 9601. .
NOTIFICACION DE SENTENCIA. — En ejecu

ción seguida por- Jorge Martín Sanmillán contra

J ■

"Salta, 11 s;le Mayo ele 1953. —.

apitai reclamada,
sus intereses y costas, a cuyo fia regulo los hcr 

’-norárioM del docior Abel Arias 
suma de Mil seis 
moneda nacional 
lo dispuesto por 
Copíese y notifíq ¿ese.
GONZALEZ".

! Aranda, eft la
¿entos cíñemela y .ocho pesos 

($ -1.-658 injn.y, de acuerdo á 
el art. 17 da la Ley 1.098. —

JUAN” CARLOS G. 
"Salta, Mayé 13 $e 1953.— 

:onsecuenc|a la regulación 
el sentido de £ue al Dr. Abel 
corresponde por .honorarios en 
la suma dé UnJ mil setecientos 

pesos con Sesenta centavos 
m lugar d.e $ [1.658 que erró! 
regulado. — Repóngase. Juan 
sz.". — Salta, junio 2 de 19531

_ 4)28 ai 30|7|.53 1

,... modifícase >qn- ‘ 
que antecede ’ en 
Arias Arcmd’a, /18 
el presente juicio 
cincuenta y siete 
moneda nacional 
neameñfe'se ha 
Carlos G. Gonzálo: 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

EDICTO JUDIchn;

9604. — EDÍ( 
y Comercial 
por auto de

iCTO: —- Él señor Juez en lo 
de Cuarta Nominación, dis_ 
fecha. 27 del! cte. “ anular el 

a fs. 21~ del libro de ’ insCrjpJ ' 
N9. 1 d’el Registro Público de 
ra 3 de julio ael cíe. año, eñ 
a escritura N° 301 de remoción

N°
Civil
pone
asiento realizado 
ción de Poderes 
Comercio con feo 
el. que se asentó 1 
y nombramiento ce administrador ,con fecha .30 
de junio del cte.
íwaszuk a favor de don Pedro Rodolfo Pizarra.

Salta, 27 d’o Ju
QUE FIGUEROA,

año ■ por pórte de don Juan

io de 1953. — CARLOS'ENRE 
Escribano Secretario.

e|28|7|53 al' 3|8|53.

!Sóciale& eñ el ÍUgistro Público' de Comercio. ía 
cual se encuentra transcripta integramente en 

, ta“ escritura número trescientos ochenta y ocho 
N° 9572 — PRIMER TESTIMONIO. Número. pasada ante mi con fecha veinticuatro de di_ 

ciento cincuenta y . seis.— ■ PROTOCOLIZACIÓN siembre de mil novecientos cincuenta y uno, eo 
En. la ciudad de Salta/ capital de la provincia, rriente al folio mil ochocientos cuarenta y seis

(Je mi protocolo de - ese año e inscripta aí fo- " ta y uno, qued 
lio doscientos veinticuatro, asiento dos mil seis 
cientos sesenta y uno del Libro veinticinco de 
Contratos Sociales, que en lo pertinente dice: 
"Número quinientos cincuenta.— Constitución 
definitiva de la’ sociedad anónima "La Arreceía 

ciudad en la calle " del Norte. 'Sociedad Anónima".— En la ciudad’ 
número novecientos r" de Salta, República Argentina, a los tres días 

edad, a quien ,conoz-'¡" del mes de diciembre de mil novecientos cua_ 
a este otorgamiento ” renta y uno, ante mi, Arturo' Peñalva, escri

bano público y testigos que al final se ex—

del mismo nombre, Republica Argentina, vein
tinueve de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, ante mi, Julio Argentino Pérez, Escri_ 
ba.no Público titular dTel Registro número diez' 
y nueve y testigos, Comparece el señor PATRI 

. CIO MARTIN CORDOBA, casado en primeras nup 
cías, domiciliado en esta 
Juan Martín Leguizamón 
ochenta y seis, mayor de 
co, doy íé. quien concure

. en nombre y representación de "La Arrocera
del Norte Sociedad Anónima", en mérito a la " presarán, comparece don Patricio Martín Cor 
autorización que se ie ha conferíd’o en la A_ 
samblea General Extraordinaria de dicha socio 
dad,’ que mas adelante se transcribe.— La exis 
tencicr de la sociedad mencionada se acredita 
cón la‘ escritura -dQ Construción de’ la misma 
•pasada en esta ciudad ante 11 escribano Artu
ro Peñol va con fecha trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y unp, bajó el námew 
ró ‘quinientos cincuenta, registrada al folio dos- 
cientos setenta y tres, asiento mil trescientos

H aCréc&te eoa él
" Patricio Martín

clones que invis le y Cuya plena .vigencia ase 
gura, dice:; Que 
en ©sta ciudad 
bre del corriente

réspécíivo poáer Y el señor 
Córdoba por Ips representa—

en el acto llevado a efecto 
el día veintiséis de ñ-oviem.
año mil novecientos’ cuaren-., 

. 5 -constituida la sociedad aó_, 
a "La Anrocei
", aprobándose los estatutos. 
ría, los que’ fu. ron sometidos, 
-ón del Superior Gobierno de.

del N'oite, So

doba, casado en primeras nupcias, argéntL 
no, mayor (Te edad, vecino de esta ciudad 
hábil, a quien conozco, doy fé, concurriendo 
■a este. otorgamiento en nombre y represen
tación de los señores: don Juan A. Poletti 
don Juan Trull?. don Enrique R. .Martínez, 
(ion Alfredo Ñas tro,’ don Juan M. S ambón,. 

don Domingo Olivettó, doctor don Alberto 
" Blaquier, hijo; doctor don Ernesto González 

Gowlañd, don Federico - Alberto Spadaccini y
nóvenla y dos del Libro veinte de ’ Contratos ;" don José Ferré Meil¡có? cuya ‘ perspñeiíá sé v Anánima'

nima denominar) 
ciedad Anónimc1 
que debían regir 
a la consid?rac.

"la Provincia,' quién los aprobp concediéndole, 
la personería jrrídica por decreto de fecha, 
cinco de diciembre corriente, Y que, ;en Cum*. 
plimiento de las disposiciones [ pertinentes o de , 
los Estatutos, en nombre y representación de.

" sus mandantes
te Registro a m
actos contitutivo:; de .la sociedad "La Arrcr\ 

" -cera del Norte
" timoñio expodidc
"Gobierno me exh

ñor: "Testimonio

por decreto de fecha.

leclara: que protocoliza es. 
cargo los Estatutos y demás

Sociedad Anónima" ^us en te/ 
por el Escribano Genial de. 

be y que es di-1 iguiente te. , 
correspondiente a las pí z'a-

i del expediente número tres mil
Letra L,-año mil nov 

originario He
i a é Instrucción Pública,
Arrocera del Norte. Sociedad,, 

citando personaría jurídica- y..

cuenta y tres, J 
cuarenta y uno 
Gobierno, Justici 
cia^o por "La 

spjia;

ochocientos <' *
:i u<os

Ministerio de. 
in¿
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aprobación ,d©'sus Estatutos Sociales. Los co_ 
"" respondientes -Estatutos quedan redactados ©n 
" la .siguiente forma: Título Primero;- Constitu- 
" óión,- objeto, domicilio y duración.— ■ Artículo

Primero: Queda Constituida una sociedad anón-i 
má bajo la denominación de "La Arrocera del
Norte Sociedad Anónima. Articulo ' Cuarto: 

" Lq sociedad 'durará treinta años i desde el 
".-(fía én. que- han sido -aprobados los presentes 
"Estatutos.— Título ^©gundo: T. Capital ■'social: 
“■ Artículo quinto: El capital' sociál queda" fijado 
-;rj.©ix<lá-.suma de un millón d© pesos moneda na 
" diO-haí de curso legal, representado por • diez 
- $2.11' acciones de' cien pesos/ de igual - moneda 
A oída'una, -cuyo capital será -dividido en diez 
•L '.series, ca?di¡j-unq-'-.d© mil acciones.. Artículo 
" ^sxto: ‘ El capital indicado dé ün millón - de p© 
"-sos -moneda nacional, podrá ser ¿aumentado 
¿ "hastía cinco millones de pesos moneda nacional 
">pór ’ resolución d® uña Asamblea- General -Ese 
" dMord’inariá; de acuerdo, con io .determinado 
"■ por el Código de .Comercio. Artículo 'décimo: 
r> Toda nueva emisión de acciones deberá hacer 
“ s® constar en escritura pública, abonarse -el 

impuesto fiscal correspondiente, inscribirse lo: 
ft respectiva escritura ,©n el Registro Público de

Comercio y comunicarse su otorgamiento a la 
Inspección General de’ Justicia, — Y el com_ 

" pareciente, señor 'Patricio Martín Córdoba, d¡- 
■"-cé:‘ Que en lo: Asamblea General ExtrabrdL 
" ns-ria celebrada .en esta ciudad -pó-r "La Arro. 
" cera del Norte Sociedad Anónima"con fecha 
" veintidós de noviembre de m¡L novecientos 
ír Cincuenta y uno, se resolvió modificar los. Es 
1 tatu-os de dicha sociedad en la forma que coñs 
" tá,¿n--el acta respectiva, que lleva ©1. número 

-if doce, y-'oportunamente se -la. sometió a lá a- 
".probación del Poder _ Ejecutivo de. la. Provincia 
".dé -.Salta, quien la aprobó por Decreto núme
ro cuatro mil setecientos veintitrés de fecha diez 
y siete de abril de mil novecientos cincuenta y 
'tres, originado en él 'Ministerio de Gobierno 
Justicia e- Instrucción Pública. — Que, en Con
secuencia:, en cumplimiento de la autorización 
que le ha conferido dicha sociedad y en cuín 
plimiento de las disposiciones legales vigentes, 
solicita el .suscripto escribano protocolice .median 
te* sü .tránscrípcióñ en la presente escritura el 
texto íntegro dé 1/testimonio que ©n este acto 
xñe entrega y/qué'eé del : siguiente 'tenor: "PRI_ 
^MÉR TESTIMONIO "DE LOS ^NUEVOS ESTA.. 
" TUTOS- DE "LA ARROCERA DEL’ NORTE SO- 
" CIEDAD ANONIMA"., Acta número doce.. -- 
" Asamblea General" Exfraofdinariá. — Segunda 
"'-Convocatoria. — En la/ ciudad dé 7 Salta, a 
11: veintidós días del mes de noviembre de mil 

novecientos cincuenta y* uno, siendo, las once 
" horas, de acuerdo con el aviso de convócafo- 
" ña, publicado por el día nuCy© del Corrjeñts. 
" m&s. en el Boletín Oficial y desde el nuev©, 
" al dieciocho d©l corriente en «1 diario e'El Trr_ 
" huno" de ¿esta capital.', se reunieron en la sala 
" de sesiones de la Sociedad, J. M. Leguízamón 
" novecientos sesenta y cuatro accionistas, dos 

pbr sí y dós representados, con la presencia 
" del Inspector’ de Justicia/ señor "Ernesto Mcm 
" telíano Tedín y según consta en el Libro De

pósito de . Acciones y Registro, de Accionistas,
" a fojas trece, fueron depositadas dos mil qui- t 
" mentas accionas con ’erécho a mil c¡ente se_ 
" génta voto¿. El señor P. Martín Córdoba asu- r 
" la presidencia y declara abierto el acto/. 
" —. El -Presidente pide a la asamblea .quiera 
" -expedirse sobre el punto primero del Orden,. 
" del día? Manifiesta el señor' Presidente qué/ 
" -tomo es de conocimiento. de - los señores aoeío_

" luir, acéptár =y . cancelar /hipoteca^ -préñelas- p 
" Cualquier o t r’.o .4 érecho r e al transigir 
" toda ‘ clase de cuestiones . - Judickdé^' o 
" exirajudiciale-s, - comprometer ^n árbi-bro&..p- aC 
" bitraidores; girar, aceptar, endosar y avalar M 
" iras, .vales o pagarés, girar cheques contra dé- 
" pósitos en descubierto; abrir cuentas .porrien-;* 
" tes. ,’en jnstítucienes de crédito con o sin pro*. 
" visión ‘de fondos,, cartas ..de - crédito.,, formular 

facturas, celebrar toda clase de Contratos y 
" cualquier acto de enajenación que -repute, ne- 
" cesarías o. convenientes jpara jós. fines.’de "la 
" sociedad; operar-con las facultades. piecMenu 
"tes en el Banco/de lá Nación Argentina, ©n 
" el Banco Hipotecario Nacional, BanCo.'de Cré- 
T dita Industrial Argentino, ep , el/Banco Prpyíix, 
" cial. de ..Salta, 'en el Banco,de .la Próviñcia.-d© 
// Bueáos .Aires ,y. en cualquier .institución banca* 
" .ría oficial o ,particular existente .o que. se creá, 
" re en el territorio, d© la. República o en él ex* 
" terior. — Artículo veintinueve: Él Directorio. 
" podrá nombrar de su seno a -uno o á varios 
" Directores a los que se .podrán encomendar 
" cQn poder en forma .todas las funciones de re» 
" presentación^ técnicas y de . .administración que, 
" crea oportuna, .fijándoles su remuneración Con 
" cargo á gastos-generales y sin perjuicio de. lo 

establecido en -el articula treinta y uno, dan* 
T do cuenta.- a la próxima asamblea. — Las exra 

presadas remuneraciones en conjunto, no -supe 
" rarán e-1 veinticinco por ciento de. las .utilida- 
" des del ejercicio; cuando el ejercicio de .co_ 
/ misiones especiales, o de funciones, técnico— 
" administrativas por parte d© -alguño o de.-ab 
" gunos de los ■ Directores ’ imponga, trente a lo 
" reducido, de las -utilidades, la necesidad de ex„ 
" ceder él porcentaje prefijado, sólo podrán ha- 
" serse efectivas . tales remuneraciones en exc©„ 
" so sj_ §pn expresamente acordadas por la as-am 
" blea. dé accionistas,, a cuyo efecto deberá in* 
" cluirse el asunto 'Como uno dé los puntos de/ 
"'Ja Orden del Día. — Título sexto: De las utL 
" lidades. — Artículo treinta y uño: ¿Las utilida 
" deg realizador y líquidas qué arroje ©I balan. 
" ce anual después de deducidas las sumas que 

determine el Directorio en concepto de amor* 
" tización dé acuerdo Con las disposiciones regla 
!’ mentarías en vigencia y gratificaciones a em 
" pleados, así como/participaciones em las bene 

ficios sociales, sé destinarán: a) Dos por cien„ 
“ to ql fondo de reserva legal hasta alcanzar, el 
" diez- por ciénto .Jdel capital social; bj Hería 
" el diez’ por ciento al Directorio, c^n sujeción 
" a _ lo determinado én el . artículo véintinuevé, 
" después de deducido el seis por ciento d© ín- 
" tereses sobr© el capital social, debiendo el Di 
" réctorio establecer ©n . qué forma -sérá distrL;. 
" buido entre el Presidente, y los Directores; cj 
" Remuneración al Síndico; d)/ Hasta el véinti- 
" cinco’ por ciento a disposición del Directorio 
" para remuneraciones especiales; e) Él saldo 
" de las utilidades realizadas y líquidas a los 
" accionistas, salvo résolúción en Contrario (Te 
" la_ Asamblea". Acto seguido, él- señor Pre„ 
" si-dente pide a los 'señores accionistas si tienán.

algo que observar a las modificaciones leída* 
".por el .señor Secretario. —> El. señor Pedip ,
" Mignone (apoderado Queguay S. 2Í.) pide la; 
" palabra pora dar su .conformidad y propon© 
" se aprueben las reformas leídas. ■— Puesta q 
" votación la proposición, se aprueba por una- 
" ñimiá’ad. —¿ El señor Presidente, -de acuerdo 
" con el .tercer punto'de la. Orden del Día, pide 
" q, -la Asamblea . quiéra designar dos áccionisD ; 
"Jas para que eleven q escrituro pública ©1 aqs.

mentó da capital y la'modificación dé’ Ips Es^\ 
" fatutos. — El señor Guido Vignolér (apodera-

" nietas, para, podar. incrementar las actividades 
" que dieron origen: a-la formación de la socie 
,r dad .Se hace necesario r.elevar ©1 capital so- 
" cial hasta la suma - de tres nuílones de pesos 

-moneda nacional, poniendo a- votación- d© los 
" señores -accionistas presentes dicho' -aumentó;

-habiendo- asentimiento ' queda , aprobado- por 
" unanimidad el primer punto de-1 'Ord’esi dél Día. 

rv QOn cefarOncia al segundo- punto del On 
"•den-’del día; el señor Presidnte pide. al Secre- 
" tarioj doctor Angel.: J. Usandivaras, dé .lectura 
" de las modificaciones propuestas por el- Dir ec_ 
" torio, a los Estatutos d©~lá saciedad/ que debe 
" considerar lá Asamblea y qué -s© transcriben 
">a '0ónRnuac¡ón: ''Modificación d¿‘ los-'s Estatu

tos de La Arrocera d©! Norte Sociedad. Anó„ 
eiizns. •?—' Artículo. Cuarto:- Lá sociedad, durará 
noventa < años .cantados desde * el cinco de di* 
cíembre - dé mil novecientos cuarenta y uno, 

" fecha-en que fueron aprobados sus Estatutos 
por el Peder Ejecutivo .de -la Provincia de .SaL 

" ta. — Título segundo.. Capital social.. —
Artículo - quinto:. El .capital autorizado- dW Ja. 

". sociedad queda fijado en dos millones .de pe- 
" :sos< moneda nacional de - Curso .legal, .r-epre- 
"■ sentado por • veinte mil acciones., ordinarias, de 

cien pesos moneda nacional cada una, dividí; 
das en .veinte -series de mil -acciones cada-- una. 

" El capital autorizado se encuentra Motglm©rp.
te suscrito e integrado;/.,— Artículo, sexto:. El.
capital -indicado -de dos millones .¿e p&sos-- 

" moneda nacional, podra. ser. -gumentad’o has-, 
tq diez millones de pesos m°neda nacional,, 
por resolución del DirectoriOj guardando Iqs- 

" proporciones .exigidas; por él-artículo trescien
tos diez y ocho del Código 'de. Comercio. - 

".El Directorio queda facultado para emitir con_* 
" o 'sin premio - las acciones correspondientes -al 

o a los aumentos de capital. Si las futuras emi 
-" sienes s© realizarán con sobre precio él mis 

mó deberé llevarse, a- fondos de résér-va- nó 
distribuíbies -en íormq de dividendo. -Ar
tículo'noveno: 'No'podrán emitirse'nuevas se
ries de acciones mientras las anteriores no es
tén totalmente suscritas © integrad’o cQmp. mí
nimo el. diez por ciento de su valor. Ar
tículo décimo: Toda 'nueva emisión" de ¿accio
nes’ deberá hacerse constar en escritura pú 

- blica, abonarse él impuesto fiscal correspon
diente, inscribirse la respectiva escritura en el 
Registro Público ^eñComercio . y .comunicarse 

" >su otorgamiento a la Inspección General de_ 
Justicia. — No podrá anunciarse Como capí 

" tal autorizado sino el (Se dos millones de pe¿ 
" sos moneda nacional, mas los aúmentos efec-' 
" tuádps de acuerdo con esta reglamentación. 
" El Directorio podrá declarar caducos los dere

chos dé los súsQríptores que no abonen las 
cuotas de pagó de acciones en eí;tiempo, na
do y lugar- que el ,m¡smo .Directorio determine, 
y en tal caso el accionista perderá todo dere, < 
cho a, la devolución dé las ¿uótas pagadas, 
pudiendó el . Directorio émitir nuevamente, los. 

" certificados de acciones., correspondientes! ~ : 
EL Directorio--podrá emitir obligaciones Con.ga- 

' randa o sin/ella, á’e .acuérdo con la ley ochu;
mil ochocientos .setenta y cinco.” — Título 
cuarto: Del Directorio. — Artículo veintisiete:, 
b) Administrar los negocios -de Ja. soefedad ’ 

' con amplias facultades. — Podrá en conse¿upn 
cía:' comprar y. vender mercaderías o. muebles 
al contado .o á pla?o$/ adquirir o solicitar pa
tentes die invención, solicitar o r comprar mar-. 
©as de fábrica* .o de comercios cobrar y p©rci, 
bir ql contado o a -plazos todo lo. que se ^de
ba a la sociedad; dar q ’ tomar dine-ró. presta. • 
do con o sin . garantías y cancelarlos; coñsti-
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" do Dáyman S. A.) pide* la palabra y prOpone
" a los señores P. Martín Córdoba y Angel J

U s andi varas ■ para que, actuando conjunta
" separadamente realice todos los trámites ne. ' 
" cesários para protocolizar el aumento de ca-
/' pitad y la modificación de los Estatutos aprc t 
” hados en esta Asamblea, así como también t 

’ ” para que acepten las reformas al texto esta- , 
"tutano ’ que exija la Inspección de Sociedades [

" provinciales de dos pesos cada uno, en la | 
Ciudad de Salta, a Once días del mes de w 
" yo de mil noveciento cincuenta y tres,

bre raspado: Depósito —
" u —=- Martín Córdoba -

atento —» se ~~ todo vah
n la Inspección de=- Sociedades . — J. E. Morr
" tellano Tedín. — SubJnsipector de Sociedades
" Anónimas, Comerciales y Civiles la Pro- 

" Anónimas. — Habiendo asentimiento general „ . „ , ,Q , , .vinera ; la precedente transcripción’ concuem 
quedan designados y aprobafc la propuesta ' eoa ,eJ c0nteniá0 del . testimonio de

’ El seño. Presidente, de acuerdo Con el, su referencia, doy íe-, quedando el mismo incor- 
" cuarto, punto- del -Orden del Día, . pide a Ja prQ{ocolo a la CQbeza de la prs
.''Asamblea quiera designar dos accionistas pa. ¡ esOriíura. _ En. cons.ectrenoia, 6i compa.
" ra aprobar y firmar el acta de la Asamblea. ¡ w¿Or ¿eja
" T?1 Arirm'l T TTa'TnWivarrfc nmnrmía rí • . . _

Registro y perci — 
el suscrito es —* 

— Hay un sello d@

" El doctor Angel J. Usaridivaras propone a | 
" los señores Pedro Mignone y Guido Vígnola. | 
" — Habiendo asentimiento
" -nombrados. —- No habiendo mas asuntos que 
” tratar/ se levanta la sesión, siendo las doce 
" horas y quince minutos. — Firmado: P. Mar- 
" tín Córdoba. — Firmado:' Pedro Mignóne. — 
" Guido Vighol-a. -— Firmado: Ernesto Montella. 
" no. — Entre líneas: vale. — Vale. — Es Co- 
" pía. — P. Martín Córdoba. — ViceJPresiden- 

, "te..--— El suscrito escribano certifica que el 
" acta que. antecede es copia fiel de la que

- ? con el número doce, Corre del folio cuazentc
- * -y cinco del Libro dg Actas de nLa Arrocera 

J,’del Norte Sociedad Anónima", que he tenido 
" a la vista para este acto y certifica asimismo

." que la firma que figura al pié de la presen, 
te copia es auténtica de don Patricio Martín 

" Córdoba, Vicepresidente de la nombrada so_ 
" Ciedad anónima. — Salta, marzo doce de niL 
" novecientos cincuenta y tres. — .Arturo Penal, 
" va. — Escribano. — Hay una estampilla fis- 
'cal y un sello profesional. — Salta, abril die: i 

“ y siet© de. mil novecientos cincuenta y tres.,} 
■ ” —Decreto número Cuatro mil setecientos vein_ j 

" tifies. — Ministerio dé Gobierno, Justicia el 
■Instrucción Pública. — Expediente número cin I 

" co mil setecientos - catorce barra cincuenta y
* ” tres-. — Visto este expediente en el que la sq- 

" ciedad "La Arrocera del Norte Sociedad Anó_ 
" hima" solicita aprobación de la reforma de 
" sus estatutos'sacíales, y atento que la enti- 
" dad recurrente ha llenado los requisitos exL 
" gidos por el artículo séptimo nc¡so primer-o 

. " $el • De cieto quinientos sesenta y tres—G, lo 
" informado por Inspección de Soledades Anó- 
" nimás. Comerciales y Civiles y lo dictamina.

- " do por el señor Fiscal de -Estado, el Vice — 
_ " Gobernador de la Provincia en ejercicio del 
." poder Ejecutivo^- Decreta: Artículo primero
" Apruébase la reforma de los Estatuaos Socia

les de "La Arrocera del
Corren de fojas uno barra 
dós. -— Artículo segundo: 
de Sociedades Anónimas 
viles extiéndanse los testimonios que se son. 
-citen - de conformidad, a lo dispuesto por iu 

” ley mil cuatrocientos veinticinco. — Artículo 
" tercero: Comuniqúese, publiques e, insértese en 

él Registro Oficial y° archívese. — Méndez. — 
" Ricardo M. Falú. ■-— Sub-Secretario de Gobiér

no; Justicia é Instrucción Pública. -*— Es Co_ 
" p¡a. — A. Nicolás ViUada. ‘— Jefe de Despa- 
" cho de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi_ 
" Ca. — Concuerda Con las piezas, originales de 

’ '"t su referencia^ que corren agregadas "en el ex_ 
° pediente número cinco mi] setecientos catón 
." ce año mil. novecientos cincuenta y tres, que 
" se ha tramitado en egla Inspección de 
’f dades Anónimas Comerciales y Civiles

Provincia, —■ Para la parte interesada

en tal forma protocolizadas en este Registro las 
I reformas introducidas en los estatutos sociales 

general quedan ? &Trocera ^crte' Sociedad Anónima",
esi mérito q las Cuales, ©1 capital de la socie
dad queda aumentado, de un millón d-e pesos 
moneda nacional fijada en el estatuto origina» 
rio, a dos millones de pesos moneda nacional; 
reformas aprobadas por el PodJer Ejecutivo de 
la Provincia de Salta, conforme lo acredita con 
él Decreto inserto en el testimonio expedido por 
la Inspección dé Sociedades Anónimas, Comer
ciales y Civiles d& esta Provincia,- por lo que 
solicita &e inscriba esta escritura a los fines le 
gales pertinentes en ®1 Registro Público de Co
mercio, previo pago del impuesto fiscal Corres
pondiente, y s© le expida testimonio. —Previa 
lectura que le dJí se ratificó y firma con los tes
tigos del acto don Julio M/Aleanán y don Riño 
Ell-ero, vecinos y hábiles, de lo que doy fe. — 
Queda redactada en diez sellos notariales mu 
m erados correlativamente desde el doce mil seis-, 

¡cientos ochenta y cinco al doce mil seiscientos 
i noventa y cuatro, y sigue esta escritura a la 
¡que con él número anterior termina al folio se_ 
: i ©cientos sesenta y uno. Raspado: — cuarenta

— en —-Territorio — Mignone — -das — valen 
Entre-líneas: -

TIN CORDOBA.;
Tgo. R. Elisio. — 
te mi; JULIO A.
original que pasó ante mí y-queda en el pioto, 
colo de este Registro a ‘mi cargo, doy fe. Paro 
el interesado expido ^s¿-e testimonio en ocho 
sellos ‘de tres pesos cada uno numerados desde 
tel 141561--al 141566, correlativos; 141568 y 141526.

■ firmándolo y sellándolo en Salta' a primero dr 
julio de mil novecientos cincuenta y tres.

. e|21|7 al 10|8|53.
Norte S.- A.', que 
tres ¿e estos onr».
Por la Inspección 
Comercial°s y ur

Socie- 
de la 
éxpL

-do est» primer testimonio en cinco sellado? ¡-PRORROGA DE C0NIRATO 

SOCIAL Y AUMENTO 
. DECAPFAÉ • /

LIMITADA “SANCHEZ, MARTÍ.
Cabecera del 
Provincia' de 

í Argentina, a yeintidos días del 
mil novecientos! cincuenta y tres

ÍNZAG©, italija: 
edad, d’e este vecindario,

Limitada "Sánchez, Martínez y 
acuerdo' en pro 

o- social y aumentar el capital

W 8598 — PRÓR&OGA DE CONTRATO Y AU 
MENTO DE CAPITAL DE LA SACIEDAD DE RES 

’PONSABILIDAD
NEZ Y. COMPAÑIA". En Metáh, 
Departamento del mismo nombre, 
Salta, República 
mes d-e julio de : 
e-ntre los señores Don FLORENCIO .SANCHEZ,' 
argentino; Don DEMOFILC' MARTINEZ, español; 

’y Don'GUIDO '-FANZAGO’, italiano; .to^qs "Casa
dos, mayores de ¡
su carácter <de i nicos socios d^ la Sociedad de 
■Responsabilidad
Compañía", convienen de comí 
rrogar el contrae _____  ¿ ~—
de dicha sociedad que constituyeron por instru
mento privado c.e fe^ha veintipos de abril de 
mil novecientos 
Registro P’úblico- 
bro número veinticuatro de Contratos-, sociales, 
asiento número Dos mil once. | La Socieó’ad s’Q 
constituyó con un capital de Treinta y Siete Mil 
pesos moneda, nacional, suscripto y aportado por 
los tres socios por aportes iguales, siendo su pía 
so de duración ele cinco años c| Contar desde la 
fecha de ~sü cpn
aumentado en- la suma de Quinientos sesenta y 
tres mil pesos' r ioneda - nacional y la prórroga 

Cuarenta y ochp, inscripto on el 
de Comercio al folio onde del li-

■titución. — El | capital social es

un plazo d’es© conviene por
— Que como consecuencia de 
contrato y aumento d© capital 
cada* -las cláusulas tercera y cuarta de contra" 
to social. Que co 
cláusulas, 'quinte:, -sexta, séptima y décima en lo 
que respecta a ja dirección y administración, fe.

cisico años más. 
la. prórroga de 
quedan modín»

> avienen además en modificar las

- Patricio — vale. — P. MAR-
— Tgo. Julio M; Alemán. — 
Hay un sello notarial. — Am 
PEREZ. — Concuerda con su

CESION DE CUOTAS
■ SOCIALES

9595-- CITACION:

hace saber que por ante ©_ Escribano

cha de los bala aces, retiro de utilidades y proce 
dimiento a seguí: en caso de fallecimiento de -uno 
de los socios. Que el aumento| de capital lo ha_ 
Cen incorporan-: .< 
tes a los socioí 
Que dejan subsJ 
contrato original io. — Que &nl consecuencia 
lo sucesivo la _
guientes y únicas cláusulas: i

o las Utilidades Correspondiem. 
; en los ejercicios vencidos. ■— 
sientes las demás Clausulas de'

en
shsocic dad se rj&girá por las

*n_.desde año. a
anchez, Dsmóff oS

Ja para la expío. 
Srías sin peruicio 
ñdad comercial lí-

PRIMERA: Queda constituida 
tr§ los-.señores. Florencio 
Martínez y Guido FanzagO, una sociedad comer
cial de responsabilidad limita; 
tación de aserraderos y carroc 
d’e realizar, cua.

■ Cita. .....

N?

IqúiSr otra actr

sociedad girará bajo ©1 rubro
Sociedad 

dad LjmPcrda, con domicir-o legal 
e Metán, donóte tendrá'el asían, 

i sus negocios.

. duración de
pero podrá prorroga-se per ig^al

Se
JULIO R. ZAMBKANO (hijo) S’e gestiona la 

transferencia de; cuotas sociales -dfe los Srcs. 

F?cleíícu- Venancio Ledesma y Arturo -Herm-e 

négifdo Cresta, ‘ solidarios y ’ responsables- en 
la Sociedad Gamela Dedcsma y Compañía 

SOC. ten Có-mand-ta; adquirentes • Osvaldo
1 Santiago Mellano ingresando como socio y 

Alberto FíC-igélio García; redamos: Ba caree 32

- ~ ,é) 27 al 31|7|53

SEGUNDA: L
de '‘Sánchez Martínez y Compañía- 
de Responsabili 
en -el pueblo d 
to principal áje

la sociedad s3íá

empezará a cantar d’esde . 1 día

TERCERA: L 
de Cinco años, 
término o disolverse antes por decisión unáni" 
me de los socios. El término ae du cr/n de e.r_ 
ta sociedad se 
veintitrés de aoril ¿el corrienpe año, fecha a la 
Cual* retrotraen 
das desde la i- 
tableciá’o en el 
del presenté. .

i sus efectos y .joiperaciontts realiza 
echa de venc1.nííen’’o del plazo es- 

Gontrato anterior, hasta la fecha

capital social ¡¡queda fijado On la 
CIENTOS MIL¡ PESOS MONEDA

CUARTA: El 
suma de SEIS<



PAG. '2422 _• Mía, julio;3tf t>E’1953 •’ ’ BOLETIN-OFíCÍA-L.
I . . ' ' • ■
{los Jueces o Tribunales de- todo fuero-y jurisdi© 
pión, prorrogar o; declinar jurisdicciones-, interpon 
'rierse, renunciar recursos legales/ pedir -declara’», 
■lorias de quiebra y formar concursos civiles-o ós 
'péci'ales a los deudores, asistir a juntas de-acre
• ©dores; hacer’ cargos por 'daños' y perjuicios y 
-• á’emandar indemnizaciones e intereses', -formular 
;. protestos -y*protestas, pedir embargos e inhibido 
’ nes y sus levdnt-amientos, h) ‘ Conferir podares 
! genérale® y -espaciales, solicitar' 1er protocóliECL
• ción toto documentos- dé’ toda clase’- y forma, -al
• registro d-e acta jurídica; dontrdtos y' marcas, su
jetos a ©sí-as -formalidades. Quéúa entendido que 
esta® facultades son' simplemente ©liunCi-ativds 
y no limitativas. ............................ ... ' .1.

SEXTA: Anualmente .:en el mes de- mayo, .ss
- practicará un inventarío; y balance general, con 
determinación de. -las- ganancias y- pérdidas. .De 
-las utilidades líquidas- y realizadas de. cada ej©r

- cic-io; sé- destinará -un CínGo por -ctento paira" for 
mar el fondo de. reservas legal que prescribe 
la ley .once mil seiscientos cuarenta y cinco, ©é_

. sando esta® obligaciones-cuando dicho fondo-de 
■ reserven alcance al diez por ciento- del capital 

J sodaj. El saldo dé la utilidades sé disMbuirá' 
: entre los socios por- partos iguales y las pérdi
das serán ©aportadas en la misma, píoporeíon;

SEPTIMA:, Para sus gastos personales- .cada 
uno de los socios 'podrá retirar hasta la suma 
d’e Dos mii pesos monda nacional cada uno, ©on 
imputación a sus rspectivas cuentas de utilida. 
des y ©si caso de no existir .utilidades o que es’ 
tas no alcancen a cubrii -la®.-suma& retiradas-se 
imputará a sus cuentas de CapitaL La sociedad 
podrá aceptar que uno o todos los socios no re_. 
tirSn sus utilidádbs, en iodo o en parte, en. cuyo 
caso re-COnoG-erá sobre .el importe correspondien
te un interés deí ocho por ciento >anüai..

OCTAVA: Los soefos ’ sé. reunirán' eú fuñid por 
Icr tóenos úna vez al año ó a reqú^rirni-ento de 
cualquiera de los gerentes, p&rá-resolver ©obre 

(la marcha -de los negocios y de todo otro,asün_ 
fó nó previsto y sus resoluciones s© • asentarán 

; en el4 libro- de acuerdos, ' .

| NOVENA: Para la .aprobación 'fe balance y 
demás résolücioñe© d;e la junta db socios, s© ré“ 
queiirá ñíayátía absoluta d© votos’ que féptesé'n 
te mayorícr -dg' cápital, computándose ün voto 
■pór cada cuota, e. .-,r • t s, o.. ... ó-...

1 DECIMA: - En' cetso- áte -fáiTé'Cimientó -de - uno dé

los sontos s© •practicará d-é inmediato un bdíañ_ 
©e -generaOt de .Ja sociedad y -los sOcios sobre- 

‘'vivientes podrán optar por -uno -de ¡os procedí» 
miento® siguientes: a). Continuar-la sociedad con 
los herederos del socio fallecido, .qu-i^n&s en tal" 
casó Ideberán unificar su reprsentación, dentro , 
dé los treinta díózs posteriores de comunicada 
la. decisión de los sobrevivientes e/-ingresarán 
con los. mismos derechos y obligaciones deí cau_ 
same; o b) Adquirir los sabios sobrevivientes el 
haber social- del dá-lfecido, al 'valor resultante d&l 
referido balance, abonando- él importe respecti
vo a los herederos en amortizaciones trimestra
les del diez por ciento, con ‘él interés qü© a esa 
fecha - apliqueyel ■ Banco dé la Nación Argenti
na, pagadero conjuntamente, con las cuotas de 
amortización. Los socios sóbsevivieñfús deberán 
sptáf par 'uno -o por- otro de -lós nrocedimientos ' 
mencionados, dentro de- los sesenta ’ días posfé^ 
riorés al fallecimiento; si así no lo hj-cieTén se 
é-ntendérá que optan por ¡la continuación de la 
sociedad ton la forma anteriormente 'prevista. 

Igual .temperamento sé seguirá éñ dñsb de incau

"NACIONAL, dividido esa ’s-eis mil cuotas d© cien- 
pesos Cada una, que los socios suscriben por par 
tes . iguales- o- ’sean dos.mil cuotas • cada uno e 
integran totalmente, incorporando a la sociedad 
las utilidades que Ies corresponden en -losv eje?» 

¿cjcios comerciales de los - añosL mil -novecientos 
u cuarenta y -nueve a mil- novecientos • cincuenta 
; y tres, inclusive, que resolvieron no retirar a los 
.-fines- del aumento del capital social-. Dicho ccr 
; pifad resulta del balance o -inventario practica» 
-ck> si treinta y .uno -de mayo próximo pasado, 
jd&l; que queda un ejemplar, agregado al presen 
te contrato firmado- por el Contador Público don 
Antonio-Garlos Segón.

QUÜNTÁ: * La dirección y administración de la 
’’ sociedad estará -a cargo de dos socios Como ge- 
r-rentes, quienes tendrán indistintamente el uso 
de Id. firma social, con la. limitación de no usen, 
la *en prestaciones .agenas al giro del negocio, 
quedando desde ahora designados ■‘como gérQn'- 
•tés los 'socios señores Florencio Sánchez y Guido 

. Fánzggo.' Además' de las facultades para obrar 
a nombré” de Id*sociedad y de todas las fa-cul» 
lacles implícitas' qué surgen- dfel mandato de 

Jadministración,; los; 'socios gerentes tienen’- las si-.
- - guieñtés; a) adquirir el _dominio, - cóndótóinfo o

- la .mi'1'á propiedad1 de bines muebles, inmue
bles, ©réditos, títulos, acciones y ' otros valores,

’ por’ compra, permitía, dación en pago, cesión o 
• -por cualquier -.otro título oneroso o-gratuito, ven

der, * hipotecar, -prendar, en pago ó de otro mo
ldo gravar y* enajenar a’ título" oneroso los bie

nes.- sociales, con -facultad para pactar en. cada 
6aso de. adquisición o enajenación, los precios, 
formas de pagó • y condiciones d’e esás operac¡o„ 

.- -n.es, percibir o abonar el imperte cOrrespondien-
- te y tomar- o- dar posesión de las ©osas,, mate»

- ría del acto o contrato celebrado, b). Dar o .to
maren- locación bienes raíces, ..celebrando, los 
contratos respectivos, con facultad para rerte 
varios, modificarlos, ampliarlos, •• prorrogarlos * y 
rescindirlos. c) Tomar dinero prestado a- interés

. - de estableeimieñtós .bahedrios o'comerciales y d-e 
" particulares y especialmente del 'Banco- * de :1a 
Nación Argentina,' Banco Hipotecario Nacional y

- Banco. Provincial d© Salta, cón: sinprendas-.y 
¿Irás garantías léales y personales'y s¡ri dimr

■ tación de tiempo ni de cantidad, ajustando la. 
'forma- de pago, el tip’o'~'fe’ interés y ']a§-.-demás 
condiciones d’e Jos-préstamos, con sujeción en 
su .caso a las leyes y reglamentos, que rigen la» 

. les operaciones en los referidos ¿sfablécimien- 
tos.. -d) . Realizar - toda cíase de operaciones han» 
¿arí-as, sin limitación de tiempo ni de comiid-ad 
-que. tengan- por objeto librar, endosar, descon
tar, adquirir, enajenar,- ceder y negociar d© 

. .cualquier otro modo, en los Bancos de Já Repú»
. blica. -©. ©ir. plaza o con particuiare$; tetras. Je 
' cambió', pagarés, giros, vales, cheques ñ otras
- obligaciones o’ documentos de _ crédito® públicos 
. á privados, o papeles- -comerciales, girar - ©n des-
cubierto hasta, la santidad .autorizada por las 
Ban©os, .dar en Caución títulos, acciones y -otros 
valores o efectos? constituir depósitos en din©_. 
ro o valores y extraer parcial ó totcñment’é eéos . 
ir- otros depósitos- constituidos a nombre -dfe la 
sociedad; amortizar y Cancelar letras de cam
bio’ u otros papeles de negocios, e) Hacer,- ace-p 
tár o impugnar consignaciones en pago, nova» 
cion.es, remisiones de d-uda o quitas de deuda.

- f> Comprar y vender mercaderías, cobrar y pér» 
. "¿ibir las simias de dinero ó valores que le Co_.

- ^respondieran -o: la - sociedad- -y- otorgar recibos 
y. carta de pago, -g) Comparecer eñ juicio, por

. sí o por intermedio de apoderados corno actor. 
O demandado o en Cualquier otro carácter, ante

pác-idad absoluta de uno de- los- sócios........... .....  - -

'DECIMA PRIMERA: Los- socios no podrán- d©' 
der Cuotas sociales sin ©1 consentimiento ©xpre_ r<-' 
so d© los otros socios, teniendo estos prefefsn» : 
cia para adquirirlas en igualdad dé" Condiciones 
que- terceros-, ..... .............•• A

DECIMA SEGUNDA: En caso d’& liquidacíp^.
Ja se practicará- -én la -tema-y modo , que lós 
--sacias- convengan. ... .......

’’ ‘DECIMO TERCEné: Cualquier qfrda ó' diver
gencia que s® suscitaré ©úteé fos socios C©n 
pé©to a “la . inferprétacióh"d® éste” Contralor será 
dirimida sin forma dre'- juicio- pdr; árbitros-’ arbi„ 
tradores, amigables' cotópútóedbrég; nombrados 
uno por* cada parte; quienes en caía: dé- -djspg> 
ridad 'nombrarán un' tercero, Cuyas fallos séián 
inapelables. .»• ... . ...... s •

DECIMA CUARTA: En-lodo lo. no previsto- én 
-este contrató,- la sacié daál regirá - por -icts
disposiciones da la Ley once mil seisai’éñtos- Cute 
renta y cinco- y Jas psrtüientss- del Código; dé . - 

--Comercio. - Bajo las anteriores condiciones- lós J 
socios dán por proreógafe él: Contrato - socitíb de 
-la sociedad qüe integran y-‘aumentado- el- cá_ - 
pitálj. obligándose conforme a derecho. En.pru^ 
ba d© conformidad y previa- lectura y ratifica
ción, el señor Martínez- 'estampa• -su- impresión 
dígito pulgar derecho, por no’- saber- firmar,- ha
ciéndolo 'a su ruego’ el doctor Rodolfo ' Stefa, 
quien- firma- con los . señores Sánchez -_y Fanzd- 
gó, én- tres ejemplares dé un mismo*'tenor,, u&o 
para- cada- £oóio en el -lugar ‘ y fecha ut'supra.

Se deja constancia, que por' certificado., núrnto 
too ■ cincuenta expedíáb- con fecha veinte _dél 
corriente'- tóte por la Delegación^ dtol- Instituto 
Nacional de Previsión. Social-, consta de que 

se ha cumplido ’- con las disposiciones- del- ár'fL • 
culo Cincuenta y nueve de la .Ley Nacional-» nú* 
métó doce ñiil novecientos veintiúnof ©oncedíén 
dos*© el permiso correspondiente -e:n'la forma- pré - - 
.'vísta -por ia Ley número ■ > calores^ mil - ciento 
treinta: — Corregid©': QUINTA ó: '— -á — a 
—C; Agrégalo: P — Val©. — FLORENCIO SAN. - 
CHEZ — GUIDO; FANZAGO -- H. SIERRA' 

í ' : ' - ' - . 28-¡7-)53- al 3|S|5-3'

PiSOtÜCTüM' Dfir S’OaÉMDÉÍ. 7

N°^605. — DiSÓWCION DÉ SOCÍED'*B
Á -los efectos á’e .la L©y Nacional ÑV- -

sobre transferencia d’e negocios, ée Tia©e: 
Que” por esta escribanía se tramita - l’d disolución 
de Id Sociedad -Colectiva ’ "Abrah’am J©sé Yazlte 
é 'Hijo"; haciéndose cargó del activo, y pdslVó ©í 
socio- don Carlos Fabián Yazlíe;

Salta, Julio 28 de' 19.53. . ’ • * ’
MOISES N. GALLO CASTELLANOS ’ - -

Escribano Nacional — Mitré 31’5 — Salid 
;^9|7 al 4|8|§3 -

áíRMÑSFElÉNClX.DE 'NEGOCIOS
N? 9STO. — TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIO 
AGUSTIN FRANZÓNI' adquirirá eI Activo del 

negocio dé confitería y cine ubicado toñ Ta ©x 
He .San Juan 152'4 .d© ésta ciudad d©' pfópié^ 
dad de Gua-lbé'rto Waldo’ Acosta 'y Teófilo Ati^ 
lió Casfélfe. Él pasivo á cargó ‘dé Ips vendedores 
Para deducir oposiciones ©n Avenida Sarmiento 
'794/ - ’ ’

' . • ’ - - . al'-4|é!5^

cion.es
%25c3%25a1%25c3%25adRM%25c3%2591SFEl%25c3%2589NClX.DE
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.N^ Wt — CENTRO COMERCIAL. MINORISTA

. , TARTAGAL (PROV. DE SALTA)

Cb&VGsai&rí» $ Asamblea Ordinaria- ’

Sou virtud .de -la - proscripto . 'en *4 título III? 
artículo 14 del Estatuto, del Centra Comercial 
Mínorífita Tartagal, - se Cita para el, día 2 ch 
agorta próximo, a asamblea ordinaria para con* 
Mdérar la .«iguienU 'orden dl®I día:

1) Lectura del acta anterior reunión de -C. D.
2) Lectura de la memoria, balance general, 

inventario, cuenta de ganancias y perdidas 
ó informe del organo de fiscalización.

8) Renovación parcial dé la Comisión Direcw 
ti va en lo® .siguientes cargos;

Tesonero .

l .~ Pro Secretario
Vocales titulares ’

4 Vocales suplentes
-3?^- Revisadore-s de Cuenta suplentes 

Tártago!, 27 de Julio de 1953.

Abdohiafoed Sulaímon,
Presidente,

EliodOro Pinto G,
Secretario

SECCION AVISOS .
Orden del Oía

1? Lectura y aprobación Acta anterior.
2° — Memoria y Balance.
30 Elección parcial de -la Comisión^ Directiva.

No habiendo cuorun, proseguirá la Asamblea 
media'hora más tarde con la Cantidad de 
oíos presente. .
MARIO LOZANO. Secretario.

' e) 30|7|53

¡M? 9399 — La, Cooperativa Gráfica Salta Li
mitada convoca a ASAMBLEA GENERAL de 
accionista^ para el día marte3 4 de Agosto de 
1953, a horas 21 y 30, en Su local —Efipaña 
639— con él objeto de considerar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA
1? ,— Lectura y aprobación acta anterior;
2? — Informe del Sr. Presidente sobre situa

ción financiera actual d© la Cooperati
va, .

3? — Aprobación de las condiciones a QUo es
tá sujeto el préstamo a acordar en el 
Banco Industrial.

RAMON MACHACA
Presidente

RAUL TORRES
Secretario

e) 24|7 ál 4|S]53.

Son numerosos los ancianos que s© benefician
el funcionar liento de los jhogares que w 

«líos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS, 
rTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO ¥ PREVISION

.DIRECCION Grzd DE ASISTENCIA SOCIAL.

A L>S SÜSCRIPTORES

Se recuerda
TÍN OFICIAL d< 
dé su venjsimiea
«sassass5ffa»?a»í?®ea^^

A

te las suscripciones al BOLE
iberán w renoiradas en el-mé»
to. - '

La primera publicación de í los avisos debe 

sér Controlada rior 1c® interesados a fin efe. sal
var en tiempo 
se hubiere inc

oportuno cualquier error en QUe 
trido.

N® 9613 _ el CENTRO BOLIVIANO DE SO. 
CURROS MUTUOS convoca a Asamblea Gene
ral Ordinaria a realizarse el dos de Agosto a 
horas diez, local Secretaría Geriéral' calle ‘'Ge
neral Perón” Nó 246.

AVISO DE SECRETARIA DÉ LA 
NACION

DISECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

A

De acuerdo

LS MUNICIPALIDADES

decreto N<? 3649 del 11/7/44-és
obligatoria la publicación en éste Boletín de ios
balances trimestrales, los que gozarán de la
bonificación establecida por ©1 Decreto N° 11 192 
del 16 de Abril de 1948. | EL DIRECTOR

.-*1> < ® c>

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
10 5 3


